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FE DE ERRATAS 

Página S - Primera columna "Previ!ión Social" en luga r de "Previ!:_ión Social" , último párrafo. 

Pá¡lna 10 - Pie de grabado: " Licenciado Francisco F onseca Chamier" y no " Francisco Zúüjg¡ Chamier" . 

fiifila 11 - Se¡unda columna - leerse en líneas 8 y 25, " Lic. Francisco f onseca Chamier" , en vez de " Lic . 
.lifilll! Chamler" . 

.túin.!.H · Se¡unda columna - " Como de gran avanzada" y no " acanzada", línea 22. 

fuina 16 

~ 

Página 21 

Primera columna - "AsambleaJiacionaJ Legislativa", es lo correc to, línea 20. 

Columna derecha _ " Desaso!iego" en vez de desaso~iego", linea 21. 

Segunda columna - "riesgos del trabajQ.'.' , en lugar de "riesgos del traba.i!,'.' , línea 10. 

Página 23 Columna derecha · "Una salud con la que Dios nos mantiene" y no, " una salid con la que Dios 
nos mantiene", línea 11. Y " debemos pensar!!!" y no "debemos pensar .9ue", línea 19. 

PáJ¡ina fi6 · Primera columna - "protección y seguridad necesarias" y no, " protección y seguridad~
-ªll!!" , nea 2. 

fíl!!!a 29 · Columna dos • " disposición legal o reglamentaria que se le gpongan" , en vez de "que se le 
2P-ona!.", linea 11 . 

.f!lma 37 · Columna prin1era - "f.2!:.m.!n parte" y no, " forma parte" , línea 8 . 

.tililll.11 · Columna derecha - " dispongan lo contrario" en cambio de "W1PJ2D&l.lo contrario" , línea 33, 
y tambl~n en la misma columna, " Ideas para establecerlas" y no "establecerla" , línea 9 , de abajo hacia 
arriba. 

Pbina 38 · Columna primera · "Independiente del monto del salario", y no, " independiente del m 
mm1Q del salarlo" , línea 33. 

Pblna 4 3 · Segunda columna · " Y as í legar a las fu turas" y no, "delell!!" , tercera línea de abajo haci.a 
arriba. 
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ED ITORI A L 

''Reflexiones 
y algo de Historia" 

En presencia de la Efe méride de la Seguridad So
cial de C'osta Ri ca . al celebrarse el "'Cuadragésimo A
niversario" de la Ley o 17 tlcl 22 de octubre de 1943. , 
se hace la presente edición, que contiene algunos art í
cul os de distinguitlos ciudadanos que narran sus puntos 
de vista en torno al nacimiento y desarrollo de la Ca
ja Costarrice nse tic Seguro Social: asimismo. de su enfo 
que técnico tic reconocidas autorida tlcs en sus diversas 
disciplinas, cuya vali osa actuació n ha contribuido al 
desenvolvimiento y perfeccionamiento de la Instit u
ción de la Seguridad Social Costarricense. 

Ya en los al bares del SigloXX, personalidades pu
líticas cues tionan y reclaman con respecto a la necesi
dad i 111 poste rga ble de un Seg uro Social para protección 
de la dase trabaja dora en Costa Rica; ilustres ci udada
nos educados en Europa, escri ben sobre la materia 
social en los periódicos n:icional cs. 

Es importa nte destacar, que ya en el aiio 192'.'i. 
Costa Ri ca cr.:a su Lev contra los "',\ cddentes Je Tra
bajo y las Enfermedades Pro fesionales": seguro este de 
naturalc1.a jurídico social. cuya administración y gestión, 
a la fecha. no ha sido posibll• incorporar a la Caja 
Costarricense de Seguro Social. Lo anterior. a pesar de 
la promulgación de la Ley o 17 del primero ele noviem
bre de 19-11, ··Ley Constitutiva de la Caja Costarricense 
de Seguro Social". la cual se re1·orma. 111:ís tarde. con 
la 1\o 17 del 22 de uctuhre <le 19-13 .. para introduci r
le modificaciones de mudia significación, en lo que 
wrrcspondc a su autonornú1 en gobierno y administra
ción: habiendo alcan1.atlo Canon Constitucional. con la 
in troducción del artículo 73 .. y de ta reforim al artí
culo 177 .. ambo!> de la Constitución Polít ica. Je la Re
pública. 

Como es bien co11ocido, le correspondió al Dr. Ra
fael A11gel Calderón Guardia, tlw-ante su atlministracion 
( 1940 - ¡ 9.¡..¡ ). el honor histórico de la promulgación. 
y nacimiento de la Caja Costarricense de Seg.uro Social: 
lnstit 11 ciún de cambio social qrn: con el correr de los 
año~. ha coadyuvado al progre!>O ele la Patria. cvn pu 
y haciJ la bú!>queda de la justicia social como meta su
pre 111a. 

El Lic Don Miguel Brcni::s Gutiérre1, distinguido 
abop.atlo, de grata recordación, ocupú la Secretaria de 
Tra b:tjo y Prcvi ción Social, durante la administración 
del Dr . C:i lclerón Gua rdia. 

U E:-.prcsi<lentc tic la República Don Julio t\(.'OS· 

ta García, patriota de reconocidos quilates, fue no m
brado para desempefia r la primera Gerencia de la Caja 
Costarricense de Seguro Social. 

El Dr . Cuillcrmo Padill a Ca stro , ilustre in telec
tual y catedrá ti co . desem perió la Sub- Gerencia, y le 
brin dó dis tinguidos servicios a la Insti tución. 

En es ta Efeméride, también ocupa papel pre ponde
ran te Monserior Víctor Manuel Sanabria y Martínc z, 
quien co mo Obispo de la Iglesia Católica·. dentro ele la 
cual tiene tanta importa ncia la ma teria sociológica, 
brindó todo su apoyo moral e intelect ual, a !a cuestión 
social que se debatía en la Costa Rica de esos d ías; 
con su bri ll ante actuación, tan pro1;ia de su cultura 
académica . y reconocida sensibi lidad social , el Prima
do de la Iglesia Costarricense hace honor y fiel cump i
núe nto de las Encídicas Pontificias: '·RERUM NOVA
RUM de León XIII ": y ' 'CU ADRAGES IMO AN NO 
de Pío XI". 

. o es simple (as ual idad q ue al estud iarse los bió 
grafos, y los historiadores de lo social, en europa. encon 
tremos en la Ale mania del Siglo X IX, el movimiento 
social de honda cntraria ca tóli ca, que fuera in iciado. 
brillantemente. por la egregia figura tic aquel gran Obis
po de Maguncia. Monscíior Ket lcr: habiendo logrado 
introducir l;i concepción católica. en la Economía 
Política Mode rna: y habiendo desplegado todo su ac
aon hlos<'>fica social. en función de los Seguros So
ciales. cuyas leyes fueron promulgadas en la Alemania 
de 13ismarck . hace precisa111cntc un Siglo. 

La Institución de la Segurid.1d Social evoluciona en 
sus as pe ctos: Filosú fi cos; J urí di cos; Poi ít i cos: y Cien
! ificos. De los Seguros Sociales Clásicos, cuyo pla n tea
mien t o se circunscribe al Je- "'Institución, trabajador 
asalariado" . . e llega más tarde a fór 111ula!> J ur ítlico so
ciales más amplias; más hu111ana~: y más ju~tas, cuya 
co1H.:cpción Filosófica se funtlamcnta en la de ··institu
ción S.:r - social"; la cual. co mo es bien sabido. busca 
como meta suprema. la protección y el bienestar de 
la suma total de la comunidad nacional. 

Siendo la Scguritla d Social, base fun<larncntal para 
el desarrollo, Cos ta Ri ca promulga leyes sociales que la 
colocan muy adelante con respecto a la situación <le lo 
so cial en o tros pa íses: dicha legislacion cubre la to ta
li dad del país, y como meta social. protege la total idad 
de sus habitantes . 
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l·.n 1., u11ive rsali1.acióu de uucs tro sistc111a. se ín d u
ye n : Asegurados .l\ salariad,is: /\ scgurados Inde pendien
tes. o po r Cucn 1a pro pia : /\ scgurados ¡xir Co nven ios 
Espc ciaks cou Coo¡.ic r;11i va~. y o t ros gr upo~ urgan 11:i
tlos: los asegurados por cucn t:1 del l·.stadu . q uirnes por 
su -:oudi<.:i ú11 so<.: iu cco11(11níc .1. no es tün e n ca¡xicítlad 
Je paga r 1;oti&1ciúu alguna. 

PcusiulH'S de /\sig 11acioncs l·:rnlil ía res: Otro de los 
significa tivos avances socia.les. es l'I sis tc 111a de pe nsiones 
que vie ne operando desde 1975. e n hcncficiu de pcrso
n,1s de condil·in nc~ cco11,1 111 ic;1s m uy pn:carias. quie nes 
nn liah í:111 cn t i1:1do cun ,llltc riorida d. o 11n liah ia 11 ,il c.1n-

;;_¡ Jo J cn:chos e n e l siste ma contributivo dl' Invalide¿_ 
Ve_icz y l\foerte. 

Las 111c tas so ciaks alc.;;1111adas por la Caj:1. durante 
sus cu:1 re nta aiios de cxbtcn,:ia, en f'u11 ción de l:J Cumu, 
nidad Co t;Hríccnsc . deben ser objeto de sabi;1 111editJ 
<.: iún. 1a111 u en lo Cívi co. co m<> en lo ll u111:111 u )' lo S,i 
cial . 

Si\N JOSL . COSTA RIC/\ 

~2 de Ortubrc de 1943 22 de Octu bre de I LJ83 
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Cuotas para la paz, 
la libertad y la justicia 

1 lablar <le cuatro décadas Je '>C~uriJaJ ~ocial. l'S 
hace r rcl·ncncia :1 1111 tron cu fccurHlo: c.: uvas. ra io..:~ se 
pierden en el tiempo. con asidero hondo /n el amor ha
<..ia l:1 pa1. la libertad y la justic ia . l l<>ri/Clntc que dl.!sde 
época~ pretér ita~ vislumbraron lu~ ah 11eh>~. fundaron su~ 
progenitores y le dieron desarrollo. u rgani1ación ~ ple· 
11 i1u<l. lo~ hombn:s y mujeres \ a c<>rH><.:idos Je nuest ro 
tiempo. 

lkjaré el campo Je la hi~t<Hia a tantas t11ente s e~
cLtrccid:1, qtll' desfilan por las pág.rnas de esta revista. pa· 
ra 111editar 1111 pnco sobre el le¡!ad1 , 111:ís gr:1ndc que llt'· 
red:11110~ de nuest ros :intcpa ·:1do~ y que esta111os o bli 
g:1d11s a prescr\·ar para la~ gencra-:inne~ que hrntan día a 
día. \.U no de llls húmedos ran,·ho~. sino dl' la~ 1ib1a~ .:a
mas ·ck hospital: la de111ocraci:1.~1nu11i11H> Ul' pa1. d J on 
rná~ an'>iado por l:i humanidad . 

l'ar:1 el c1Jsta1T1,·cnw que \'ll' lll' al m1111do, 111) ,·0111'1 
an te~ c' ll mano~ J e una parlc'r.r . c~lor1ada co1111x11icra 
~ulit:11 1a de l:1 111:rdr,: parturi.:11ta que' se dl•lxllía cn trl.' l:1 

Salomón Rodríguez Lobo 
vida) la muerte. sino que ha vis to la lu1 entre' la o rga11i-
1:1Ja y 111udc1na :rlgarabúr dt: médicos y enfcrr rn::r:is . en 
un si:,tc111a de scrvi ..:io~ de ca lidad al qt1e todos tienen 
acc.:~o. es tl ifíc.:i l imaginar el mundo ~in ese dcred10 ina
lienable 11:imadu sq!urida<l social. 

La alegría <l.: fecha~ memorables . debe servirnos 
también para rcmen]l)rar el ta 1iir lc j:1110 de cam¡xrnas, 
que un dí:.i redoblaron en medio del-dolor y el descon
s11l'h1. ()uién dl' nus() t ros ..:on :rl guno:, a1io~ cnd111a. 110 
a,i~t,ú .:n :,rlrnc10 a dejar al "angel ito ... el nif10 llagcla · 
du p\11 la .:nfcrmeJad no atc11clid:1. que pagi1 con su 
vida el hahcr~c atlclan tado 1111as tkcadas.:11 el 1i,:111po·.• 

l::, hm:i tic recordar cuando la prcs.:ncia del 111é
di,·o. p:ira mi1igar l'I dolor.era - salvo alguno:, c:..rso~ de 
e,c.:pciún- cu.::, 1ió11 de colonc:s 111;ís o pe so~ nll'nos: lasa
lud trna 111.:rc:111cí:r sujeta al jucgu de l:t oferta ~ l:i 
demanda. dbpon iblc ~úln en cierto:, luga res gl•ogrüfi cu~ 
~ p:1 ra dl' ter 111111<1 dos grupos. 

1 s ti.:111po de \'alorar el prnfundo ~i!!,nific:ido Je 

1 

J La existencia del Seguro Social en Cosra"frica dr.:e verse como un s/mbolo de paz, al que se le debe respetar v adm:J·-
1 rar. 
L 
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las varia Jas protecciones t!e l régimen de pensiones que 
disponemos hoy Jia. en con t raste con la in certidu mbre 
e injusticia que afrontaba el trabaja dor costarricense y 
su familia. at'il>S at rás . ante los riesgos de la vejez. la in
validez. la muerte. la i nsol vencia económiCJ. 

l_¡¡s fe sti vidades deben ser motivo Lle recog.imicn
to y de n: tl cxiva auscultación para repa rar , en la int imi
dad del alma. sobre e[ camino andado y el reto que se a
bre por lh!Lrntc . ! lay aún -siempre será así rnudias 
cosas que mejorar. defectos y vicios que corregir. la 
búsqueda de [a e fi ciencia debe ser interminable. 

U Seguro Social es hijo de todo un puehlo, en él 
hay cuotas de dolor. de pensamiento. de sulidaridad. de 
hertlla ndad. pero sobre todo de j usti..:ia. 

De quién es la In stit ución·' Con justo de redw to
dos nos sen timos pro pieta ri os. porqui: es un:i criatura a 
1<1 que al imentamos día a d ía con el fruto drl t rabajo. 
Unos desde adent ro. los 111:is desde afuera: los servidores 
v los a<lministrados. 
· Debemos pc ns,1r que c.:ada cénti111u . cada acto com
prensivo. la vol de aliento que se alza en la s penurias.el 
esfuerzo. la ho nraJez. son monedas anónimas que sirven 
para mitiga r un dolor desconocido. Es la solidaridad 
vivic11!c . 

C:.i<la ges tll de gra tit ud 4ue queda en las puertas 
del llospital. de la Cliºnica . de la Sucursal . Je la Oficina. 
J cbc111os ac.:ogc d u porque nos pertenece por de recho 
propio . por nuestra :1l'titud de hermano quien no rcpa-

ra en d rostro o condiciones Je su prójimo para servir
le con tr,,1t · .::,'. ,.;:1ri 110 . Por consecuencia nos <lcbe 
preocup.-, , iodos los días la satisfaccion de l usuario , en 
la prestaciún de los servicios a que tiene legítimo Llc
redw. 

Meditemos un instante. Jejernos de l:ido el soni
do in..:esante t.lc la m;íquina. aparte mos por un mo111ento 
la carta que es pera ser leída. ignoremos el timbre 111arti
lla11tc Jet teléfono. sumerjámonus hreve111ente en ese 
mun Jo 111tcrno tantas vco~s-ignora do . cabalguemos sobre 
la cresta del tit•mpo. de l pasado. Jc l presente y el futu
ro. Re..:on0Lcan10s y valoremos el aporte de los ,.;0111-
paiíeros que se han rc tiraúo para awgcrse al J crcd10 de 
una pensi6 11 : reco r<lcmo~ en una j ust a frac..:ión de tiem
po a los servidores de la seguridaJ social que ya ofren
daron sus viJas. nos dejuron el fru to de sus esfuerzos y 
el ejemplo .. . e levemos una oración por ell os. 1\ lo lejos 
escucharemos el tintinar de la L'ntrega por la p:11 .. la 
libertad y la justicia. 

Permitamos finalmente q ue nos invadan ), perma-
nezcan en noso tros los acordes y conceptos del himno 
que etH:ÍC rra la lllás ClcvaJa síntesis: 

¡Vivan siempre el trabajo y la paz¡ 

Sa lomón Rodríguez Lobo 
Sub-Cerente Adminis trativo 

C.C.S.S . 

-----º 



HOY SE PUBLICO LA FORMA DE DECRETO SOBRE SEGURO SOCIAL 
D[·ACUERDO CON LO QUE DICE EL ARTICULO 45. LOS IMPUESTOS CRHDOS POR EL 16 PARA EL rns. 
TENIMJENTO DE LA CAJA, COMO APORTE DEL ESTADO. ENTf.AP.AN Hi \'lGH~CIA DEllTP.O DE UN MES 
Sir. embarro, el apartt 1tr,undo de las "Dispoaiciontt Groerales" u~ablece qt1t "los impues!os crudo, a favor ¡ 
· drl Serna Social ar recaadaráo a partir de la promulgación <k la presente ley" 
· L. CtC'th dt hor re-coat t l , .• , , , 1 nda i n•t1t .., .. ·jon1 I de~ pat, . l' te«u·• · ¡ t "' C">Jl' .. l e , u :"-1'.~ .., , " :· : ..: ' ~ ~: rubaia :fore, y , or PI'; 
•ta! y dt !'bit1vo ,;h J1 Lt, iic X - 1m c n1: 11 guc r r'"'~u r• •-, :':'H , o.H C~ wr-- S,......-:"'T" t l P-"" ' ' ":. h"' r jr; ·"l • dt:lr 11" J : ' t ~ n. Y qnt 1• tC't'\l' r~t 1\: 

rr · c:, .. ~ • l. en. de 11!. IC'1 .tl1: ·n:it, : ,. ,-. a h~ .. ' uM- tri :- ., ;· ·u , "'" ; , \..' : !1 .:- . : .. :J .C" t., : ~ : : . , u - l&W"' uo...::.'2c. b.l..:,cndo fttC.11,' wft """'' :.. 

· · ,,........_t" ha1l::-!1 f' "l h ·,t"f'.,..., 11, 1,.,....,nr,1 et~ h ,u-:~. 'r: ~,· .... r , t t : T: ~•: : , ~ e ! c .. J\)11.. ~;1.APO, CL.ATlt-'J 

PUBLICACION APARECIDA EN EL MATUTINO LA "PRENSA LIBRE" EN NOVIEMBRE DE 1943. 

El ayer de 
una transcendental Ley 

Cuando en oct ubre de 19-U. el cue rpo de legisla
dores di ó s u vo to favorable par l:1 aprobación de la nue
va Le\' de S.: guru Soci;il en Costa Rica. prnbable111cnlc 
n t111 G1 pasó por s us 111cn tes_ la trascendencia q ue ten
dría esta k1üslación. 

Ojc:11; du los documcnto~ de la <'poca se dcd ucc que 
ni la misma dudadan ía percibió en toda su rn:ign itucl. la 
importan cia dc las reformas que ~e est:i ban d:rndo . A ex 
cepciún de algunos colegios profesionales d.-1 pai y cier
ta ~ insti1ucio ncs que obje taron par te del proyecto, este 
no c,>nt ó con una oposición fuerte . En el se no del Con
greso las rcau:ioncs fu.-rnn 111 1'ni111a~. prueba de ello es 
que l'I proyecto se di~cutió y aprobó en muy pocos 
d ía~. 

1 loy. Costa Ri ca .:clebra cuatro décadas en l:t pres
ta ción de servi cios médicos asist enciales que cuhren :1 1rníi 
de dos mil lones de habit an tcs. A tn1v<.'s de l' Stos cuarenta 
arios la seguridad soci:11 h:t lo¡!rado a van La r J pasos 
agi¡." ant:.1dos p:t r:.t bencficin dire cto tk Loda la 
puhl.1c:1(111 y cn cumpl i111icntu del pn: ccplt) constitu ciO· 
nal n11 111,·r,> 7.1 qu,· c111 1c 0 11 :i, i.:0,.1~ dice: ··s e e, t:ihle-, 
,·e n i<>, ,c~ur<•, soci:iles c,11110 ,lcrccl;o 1rn pn,scn ptil1k 

Damaris Marín . 

prendió la necesidad de reformar su ley a fi n de adecua r· 
la al momento y sobre tod o de da rle la vc rdade ra auto
no11 1ía que necesita ba para pode r co ntinuar con su co me
tido . 

Tanto el Presiden te de entonces. Doctor Rarael 
/\ngel Calderón Guardia como Do n :vlanm~l l\fora Val v,:r. 
de. diputa do del Panido Vanguardia Popular. entre 1)· 

t ros, reconociero n lo ante rior. 
l· u,· asi como se ini ció la lJrca rerormad,Jra. Cada 

tu10 de los articulo~ a mod ifi car rue obje to de 1111 exhau . 
tivo análisi . . ln su revisión fin al se co;1tó con la as<'soría 
dc la Organi1.ación lntcrnacional del Trabajo (O IT ). 

Una vc1. hecho este tr:1bajo, cs enviado a la i\s:1m
blea Le~islati va. 

L:.i Comisión de Co bcrna ciún ) l'rcvis iún soci:11 se 
hai.:e ca rgo en un prin cipio ck analita rlo . 

t· 111al i·~1ul k'" .. 

1\10! )1 ! ICAC lfJ.,F:-. 

Entre las princi pales refo rmas q ue n ,ntc 111plah,1 el 
proyecto es ta ban . la el i111i11:1 ción del tope . n, 11 lo cual la 
Cai:.i tcndría mayon'~ posibilidade s dL' f' i11an ..:ia 111icnto . SL' 
t!~t.r hlc,·ía adc más un nuevo impuest" par:1 co mpl ,, ,n,·11 
t:1 r l:1 dern..! a atrasada del h ,tado y a l:1 " 1t111t :1 as,·-.,1ra". 
St' !(: dc: j:1 k1 Clllllt l 1111 C' llt l' :JSl'l, OI 11111l';llllL' ll l~ 

1·1 rnf'o1111,• d.1<lo ¡1or IJ C, 11111si,n1 d,• (;(,hL' ' fl.11.í t,11 
no ~:1! 1,fi1,1 al plcn:1ri11. 1101 lo l:rn lo ,1.' 1J1 11:1h1.1 una { ,·, 

1 111,-, ío11 r ,p1.•u:il p;1r, q u<' 1,·aii,,· 1111 a11 .. tl1s1s 111.i, pr<•lun 
.

1 

do~ e, it i,n de l ci1.1du prn~ cct,, d, k~. 
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Hace t:xactameme 40 arios en el Salón de Sl•siones de•/ Congreso, nació la L ey Constitutiva de la Caja Costarricense 
de Seguro Social. 

El Lic .. Francisco Zuñiga Cham ier quién defendió y votó 
a favor.cfe las reformas a la L ey del Seguro Social. 

Ol'OS IC 10:-J 

Dur:J1J te el tiL'1 11p1> que' ~e disc:utin l 'l1 co111isi1i11. SL' 

prc'~l'lltaru11 vari:1s inquietudes, h:isi.::1111c·nt L' pnr part e 
dL· lus colqti!ls profl·sion:,lcs ~ él Ha11 .:n N:1ciunal lk Se
guros. /ioy / , s. 

Lsll' i"1lti 1110 ~uli dtú l:1 , usti t ucí ón u c11 su Jde cto 
red:1,:c1ún 111:i~ a prnpiada Jel art i'culo (,'I . Consith:rú 
adc IIKÍ~ q lle' l;i el i 111i11a ciún tk l us tupe~ sal :trialcs y e\. 
tcn~iún tk l scguru llhliµat()riu para lo~ c 111 plc:1dus tk 111a
\'1Hn it11Hc~1 b. ;1 fcct ah;i sc ria 11 1e11tc el progr::i11 1a de se 
guro~ pn~·ado~. 

Ohictó que la Ca ja Sl' hi cie ra c·:1rgo de los asc· 
gurndos ¡x1r .: ucn ta propi:1. \·;1 que sl'g1111 lll imli c:1 rnn l' ll 
L'sta uportu11idad . .:~ tos signifieaban 1111 ~l·ctor illl portan 
tc· e11 l:i s \·ent:1s de seguros pri\'ados. l·n de fi11i t1\·a se 
prodlk'C un serio enfrl·n tami .: nto e nt re las dos enti d:1des. 

l11f111i c.Jad de c;1rt:1 · y tckgr:1111as , on c nviadus tam
hil! n por la C~í 11 1ara de Indus t ria s. o po nii: 11dosl' a cien os 
as p..• ctos de l:1 Le~·. Su may or inq uie tud c·s iaha rela.:iu-
11ad:1 ct> ll l.t crea..:iú11 tic nuevos i111 pucst1>s . t¡lil' ,l'~Ún ~u 
criterio pn>ducir 1;i11 la ruina a gran JXll' tl' Je la l'cu111i111í:i 
nacin11al. al dismin uirse l:1s inversiones de .:apita! y pro
du..:..:iún . Esto ..:undu..:ir1a a un au mento dl'I Ol'Sl'lllpko 
y agrava ria d pr,>bk ma social. 

1::1 Colegio J l' F:rnnacé uticos se 111a 11 ifes tú contra
rio al cswhk ci111 ie11 10 de u11a fa rmacia pur pa rtl' lle la 
Caja . Cal ificó la i<.lca como un -·¡legi timo privilcgio in 
Clltb litucion:11' ' \' "arma dec:apitante l:llflt ra el c·it'rcic:ío 
honesto del ..:0 111er.: iu y el lk s:,rro ll n na tur:d d..: algunas 
voc;11:io 11cs in dí\·idual e~. 



Otra s organizaciones profesionales que virtieron cri 
terios contra rios a determinados art ículos del proyecto, 
fueron el Colegio de Médicos y el de Cirujanos dentistas . 

EN PRIVADO 

Para tratar de buscarle una solución al cli ferendo 
entre el Banco de Seguros y la Caja de Seguro, los mie m
bros de la comisión especial deciden realizar una reunión 
privada con representantes de ambas enti dades. Por parte 
de I a pri mern part icipa el señor Mark Hormes, actuario 
de la OIT. 

Co mo p_roducto de las deliberaciones, el Ban co ob
tiene lo que deseaba y la Caja su autonomía que era una 
de las cosas que más le interesaba. En cuanto a los indus
triales. se les co mplació reduciéndolessus contribuciones. 

A los médicos y farmacéuti cos se les complació y es
cucft1aron s~ inqui~tudes, al agregársele el principio de la 
" libre elección médica·· , que de paso ta rdó varios años 
en fun cionar en toda su amplitud . 

Satisfed1as la mayor parle de las in quie tudes y 
estudiado el proyecto, la Comisión da su di cta men favo
rable el 24 de se tiembre. Manifiesta que el proyecto que 
so me ten a conocimien to del plenario es au téntica expre
sión de l art ículo 73 de la Sección constitucional de las 
ga rantías sociales . Por eso, se ariade : cree mos que una 
vez convertida en ley de la Re pública, sení aplicado a la 
realidad social. 

o vacilamos . di ce la conúsión, en darle nuestro 
más entusiasta a poyo y pedirles, señores di puta dos que 
lo consagren en la Ley co mo leg iti ma expresión de la 
simpatía que todos sentimos por la gran cruzada de 
dignificaci ón humana que la Caja ha ini ciado, condu
yen los congresistas en su dictamen. 

UN TESTIMONIO 
El 4 de Octubre de J 94 3 el plenario entra a cono

ce r el proyecto de reforma. Desde el principio contó 
internamente con un ambiente bastante favorable . Má
xi me si se toma en cuen ta todo el proceso de revisión 
y el consenso general q ue exist ía. 

Uno de los diputados que dió su voto favorable 
fue el licen ó ado Francisco Zúriiga Chanúer, electo por 
la provin cia de Limón y quién pertenecía al Partido 
"Republicano Nacional''. A sus 82 años nos re cuerda 
algunos de talles sobre la discusión y aprobación del 
proyecto . 

Manifies ta que no obstante la mayoría de los di
putados estaban de acuerdo con las reformas, siem pre se 
dieron críticas , es 1x:cialmente por parte del secto r capi
talista del pa ís . ' · o era ¡;ara menos, se trataba , dice , 
de modifi caciones que ven ía n a benefi ciar en i:x1rti 
cular a la clase obrera". 

Inclusive, recuerdo. co menta don Francisco, que 
hasta nús propios famil iares t rataron de persuadirme 
¡;ara que no diera mi voto a favo r, pero yo sie mpre 
creí y continúo creyendo ürmemente en el Seguro 
Social y por eso en ningún momento varíe mi cri
terio. 

Con voz pausa da pero serena, el lice nciado 
.Zuñiga Cha mier, comenta que lo que más le agrada de 
todo es el hecho que los diferentes gobiernos han sabido 
respetar los pri ncipios de la Ley, lo cual demuestra el 
vaJor que ell a ti ene para todos los costarricenses. 

Nueve d ías des pués de habe r entrado a plenario, 
la Asamblea Legislat iva a prueba la nueva Ley Consti
tutiva del Seguro Social. El 22 de Octubre , el Doctor 
Calde rón Guardia la firma y a partir de es te momento se 
ini cia una segunda etapa de la Seguridad Social costarri 
cesne , que llega a sus 40 años. 

--------------- --------- -º 
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Los primeros pasos 
de una conquista social 

En el ini cio de toda institución siempre se producen 
situaciones anecdó ti cas de interés histórico que se van 
perdiendo en la memoria y diluyendo sus de talles. 

Yo viv1 en el Seguro Social el nacimiento de fa pres
tación médi ca hos pi talaria y de la apertura de la primera 
consulta médica que en sus comienzos se rodeó de in
certidumbre, de vacilaciones y de alg unos detalles que se 
hace inte resant e recordar. 

Daba sus primeros pasos el Seguro Social . El geren
te era don Jttlio Acusta García y el Jefe de Prestaciones 
Médicas, el Dr . Julio César Ovares .. Co mo médicos ase
so res estaban los Ores. Mariano Durán y José María Or
tíz Cés pedes. 

Cursaba el ai'io de 1942. a mediados: yo estaba en
tonces en Liberia en el hos pital. estaba re cién llegado 
al pa ís con mi t ít ulo de mé<lico. y ejercía mis fun cio
nes en ese luga r con gran entusias mo y en trega. pero 
ta mbién con grandes limitaciones y no menos dificul
tades. 

na mañana de l mes de jul io de 1942 recibí un te
legra 111a suscrito por el Dr. Ovares en el que me pregun -
taba si estaba dis puesto a ace ptar un trabajo en el Se
guro Social en el Hospital Sa n Juan de Dios. De inmedfa 
to acepté y me trasladé a San José . reiiúcié el in ternado 
que en diciembre del año anterior había comenzado en 
ese Hos pital, del que me ausenté con un permiso para 
hacer el servi cio en Guanacaste. 

No tuve pro ble mas para trabajar en la Caja porque 
se había es tablecido un conve,úo entre el Hospital y 
esa lnstit ución. Se abr.ió un Se rvicio de hom bres en el 
salón Ed1everría co n 40 camas, donde se colocaban en
fe rmos tanto de medi ci na co mo de cirugía y otras es
pecialidades. 

Las mujeres aseguradas en esa época eran muy po
cas, ingresaban a la Pensión U maña. 

Simultánea mente se abrió una Consul ta Externa en 
un pequei'io local frente a Uri bc & Pagés, en fa avenida 
3a. Ahí atendía n los Dres. Carlos Sáenz Mata, Durán y 
Ortíz Céspedes , las recetas las ll evaban los pacientes a 
una farm;1cía particular con la q ue l a Caja había hecho 
un convenio. 

Los casos que necesitaban hospitalización los en
via ban al Hos pital San Juan de Dios dondé yo los aten 
d ía . Si se t rataba de pacientes quirúrgicos, los prepa
ra ba para cirugía y les pregun taba cual de los ciruja
nos que trabajaban en el Hos pital deseaban que los ope 
rara. (Entonces todos los cirujanos se hab ían compro
metido con la Caja a operar de acuerdo a una tar ifa 

Dr. Esteban Lóoez Varela 

convenida. ) El asistente siempre fui yo, por ' lo que tu
ve la oportunidad de asistirle a todos los cirujanos del 
1 los pital, <le quienes apren dí sus difere ntes técnicas 
y detalles quirúrgicos. 

Una mañana de noviembre de 1944 nos ll amó el 
Sub- Geren te de la Caja, el Li c. don Guillermo Padi· 
l!a Castro, para que en comisión con administrativos 
y el Ingen iero don Gastón 13 arto rell i, nos trasladáramos 
a la Casa Cuna que se estaba construyendo en Aranj ue z 
porque la Caja quer,a adq uirir ese edificio y transfor
marlo en hospital. 

Aconsejarnos al gunas transfo rmaciones estructura
les para dest inarlo a funciona r como un hospital. Así 
se hízo y al poco tiempo in ició la Consulta Externa ba
jo la dirección del Dr. Sáenz Mata. 

En l 945 se recibieron los primeros pacientes enca
mados para hace rles tratamientos con Penicilina, que se 
introducía por primera vez y se temían reacciones inde
seables en t rata mien tos ambula torios. 

En el mes de septiembre de 1945 se abrieron las 
puertas del Hospital ya remodelado y equipado para 
funcionar adecuada mente y así trasladamos los pacien
tes hospitali zados hasta en tonces en el Hospital San J uan 
de Dios. 

Para esa ocasión no habían entrado a for mar parte 
de la inst itución otros médicos, ent re ellos el Dr . Enri
que Berrocal, quien fue el primer Jefe del Servicio de 
Cirugía, el Dr. AJ fo nso A costa G uzmán quien fue el 
primer Jefe del Servicio de Gineco - Obstetricia. Sus 
asistentes fueron los Ores . Alejandro Gonz.álcz Luján 
y Odilón Brenes. El Dr. Carlos Sáenz Mata fue el Jefe 
del Servicio de Medicina. El Dr . Ma rio Luján, que aca
baba <le terminar el Ministerio de Sa lubr idad. pasó a 
sust ituir al Dr. Ovares co mo Jefe de Prestaciones Médi
cas. Corno Di rector del Hospital fue nombrado el Dr. 
Robe rto Quesada y más adelante el Dr. Francisco Cor
dero Quirós y como Sub- Director el Dr. Rafael Ruano. 

Ta mbién el Hospit al contó con espe cialidades como 
el Servicio de Otorrino cuyo je fe fue el Dr. Orti'z Cés
pedes, Rayos X con el Dr. Ca rlos de Céspedes y poste
riormen t.e lo acompañó el Dr . En rique Morúa. Oftal
mología con el Dr . Carlos Mena. Después se fueron 
integran do otros se rvicios y co m pletando el funciona
rniento de l Hospital. como el Servicio de Urología 
cuyo jefe fue el Dr. Fernando Coto Chacón y asis
te me el Dr. Fernando Montalto. Cuando se abrió el 
Hospital no teníamos instrumental quirúrgico po r lo 
que se le com pró a la viuda de l Dr. Segrecla un instru -



mental v1e.10 y obsoleto , con lo que iniciamos la ciru
gía para lo cual nosotros mismos aport.íbamos instru
mentos y aparatos mientras se confeccionaban pedi
dos al exterior. 

Des p..1és que abrió sus puert.is el Hospital y pasa<la 
esa primera etapa de aj ustes y o rganización se fueron 
perfe cciona ndo los diferentes servicios y consolidando 
con nuevos nombramientos. Sólo me referiré para no 
.ilargarme much o, al servicio de Cirugía. por haber sido 
el lugar de mi trabajo. Repito. el Jefe era el Dr. Berrocal . 
Posteriormente en traron a forma r parte de ese servicio 
los doctores Enrique /\guilar Al faro. Andrés Vc salio 
Gu71n:in. /\m oldo Fernández So to , Longino Soto 
P:1checo. M,ís adelante gané la pla l<l de Je fe de Cl inica 
Jd Servió u. 

Rcali ó hJ lllüs un trnbajo quirúrgico cxc-clente . la 
inslit udún nu escati mó la tra ída de un magní11 co ins
tru mcn tal y nus pro porcionó ioda clase de fa cili dades. 
No obstan te . cuando d Dr . Vesalio Guzmán . con la 
cola bo ración de los miembros del Se rvicio int rod ujo la 
cirug ía cardia G1. ya que hab íamos comenzado en el 
San J u:111 dt' LJ ius . nos encon tra mo~ con la fa.Ita de va 
rias m:íquinas e instrnmentos in<lis p:; nsabl es para ese ti
po di: t:i rugía . co mo la bomba de ci rcula -:ión ex tracor
pórea, sis te ma ele enfria mient o o el desfibrifa dor. En el 
aiio ck l 9(d o pt:ramos el primer caso de cora zón abier
to. na una pa cie nte con una comunicación ínter-auri 
cular la cual se real izó con anestesia general e h ipl.lle r-

r 

I 

mia. 
1 mprovisa mos la hi porte núa con una tina de 

baño que la llenamos de hielo fragmentado con sal , don
de su mergimos a la paciente ya anestesiada hasta aJ can· 
za r la temperatura entre 28 y 30 grados. Rápidamente la 
colocamos en la mesa de operaciones y procedimos a rea
li zar la operación abriendo el corazón y reparando el 
defecto. 

Una vez cerrado el tórax procedimos a recalen tar
la y a sacarla de la anestesia. Para asistirl a el resto del 
día y toda la noche nos turnamos para que siempre 
h ubicra uno de nosotros asistiéndola hasta que logra mos 
su completa recupe ración. 

Más ade lan te reali za mos la primera operación utili 
zando la máquina construida por noso tros de cir cula
ción extra corpórea (ya an tes la habíamos utili zado en 
el llos pital San J uan de Dios .). 

U paciente se llamaba Du mingo. era w1 inspector 
de l trüfico. Tenía un trombo in tra auri cular del ta maño 
de una nuez y una cstenosi, mi tral . Se le canularon los 
vaso,. se conectaron a la máq uina para mantener la 
ci rculación del paciente. mient ras el Dr . Guzmán de
ten ía el co r.izón . abrió am pliamen te la aurícula . re mo
vió el tro mbo y co rrigió la cstenusis. Todo eso se rea.li
zó en pocos nun utos pero a noso tros se nos hi
cieron horas. oyendo aquella bomba que a manera ele 
co ra zón pulmón. impulsaba la sa ngre y manten ía con vi 
da a Do mingo. Después vino lo dramático: ter minada 

Miles de costarricenses han sido rescatados de las garras de la muerte, gracias al esfuerzo y m(stica con que se ha tra
bajado durante estos cuarenta años. 
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la operación y con el cora zón en paro , teníamos que ha
re rlo funcionar, con el no menos empírico sistema: dos 
cucharas conectadas con alambre eléctri co a la corrien
te alterna de 110 voltios. Un toque rápido, y el cora zón 
a rran có de inmediato , produciendo un alboroso inolvi
dable en nosostros que ve íamos las contracciones rítmi
cas de aouel corazón!. 

El anestesista era el Dr. Chaverri (el gordo, de gra-
ta memoria) que cada 3 minutos le decía al pacien~e 
" Do mingo sacá la le ngua" µira asegurarse que no habia 
quedado descere brado . Tardó más de una hora para 
obedecerle a Chaverri y torpemente nos fue mostrando 
su lengua. Después fue respondiendo y despertando nor
malmente. 

Dos meses después, Domingo con su uni forme bien 
aplanchado dirigía el tráfico e n las esquinas ?e San José. 
Un buen día le hizo un parte al Dr. Guzman por no se 
qué infracción y por más que le suplicó que le quitara 
el parte, Domingo le respondió : Yo en lo mío y Ud. en 
lo suyo. y no le pe rdonó la multa. 

No ha sido mi intención nombrar a to dos los médi 
cos y cirujanos que aceptaron puestos en el Hos pital de 
la Caja, sólo quiero recordar que al princi pio era casi un 
descrédi to aceptar un no mbramiento en esa In stitución , 
era como un pecado mortal contra el resto del Cuerpo 
Médico . 

mitaciones, afrontan do todas las clificul tades que al 
principio encontró esa Institución poco comprendi
da entonces o mal interpretada por muchos. 

Por eso quiero recalca r que los primeros médicos 
que abrimos brecha en esta In sti tución tuvimos coraje y 
desafiamos las cr íti cas de los colegas que les parecía in
digno trabajar en la Caja Costarricense de Seguro Social. 
Di chosamente esos prejuicios se fueron desvaneciendo y 
hoy es casi la to talidad de los méclicos del país los que 
colaboran en los hospitales de la Caja y demás instala
ciones que fun cio nan y cubren la salud de la total idad 
de los costarricenses. 

A manera de da tos anecdó ti cos he traído al re
cuerdo los primeros pasos que co menzó a dar el Seguro 
Social cuan do iniciaba las prestaciones médicas, rodea
das de in ce rtidubre y de privaciones. Pero que paulati
namente fue ron tomando fuerza y o rganizándose has ta 
llegar a la edad madura que hoy vive . y q ue luce como la 
co mq uista social y médica más importan te , forjada en las 
mentes más preclaras, patriót icas y cris tianas, que hicie
ron posible este milagro que honra a nuestra patria y se 
perfila en el concierto del mundo , como de gran acanza
da, ejem plo de un a legislación human ística, social y de 
protección de la salud, cuyos resultados causa n el aso m
bro de técnicos in ternacionales que nos estudian . y se ad
miran de nuestros índices de salud y de esperan za de vi
da, que Ju ren al nivel de los países más desa rroll ados!. Al comienzo luchamos solos. , un os cuan tos médi 

cos en pos de un ideal. Trabajamos sin ho rario. sin li-

------------------------º 
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Salus Populi, Prima Lex 
El hecho de qne , en medio de un mundo tan turbu

lento, donde pareciera que los Jine tes del Apocalipsis 
están haciendo su tétrica apari ción uno tras otro , donde 
los hombres se encuentran en el umbral de una tercera 
conflagración mundial , si no están ya dentro de ella , 
donde casi todo el istmo centroamericano semeja un 
incendio, Costa Rica a parezca co mo un oasis y nos en
contre mos sus hijos conmemorando el cuadragésimo 
anive rsario de la fundación de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, es algo singular y glorioso. Es un privile
¡gio, un don de Dios . 

No la dest rucción ni el odio, sino la fra temidad y la 
búsq ueda de la seguridad presente y futura- del hom
bre. eso es lo que real mente celebramos. con justo orgu
Uo, los costarricenses , al cum pl ir nuestro Seguro Social 
sus cua renta ar'ios de . existencia , superando toda clase 
de escollos y dificultades. 

o los cuarteles, sino los hospitales y dispensa
rios: no las bay onetas para destrui r al ser humano. 
sino los bis1 uries para salvarle su preciosa vida: no las ba
las que asesinan, sino las grageas que curan . Todo esto, 
y 111ud10 más, es lo que significa la gloriosa institución 
que hoy cum pl e .:uarenta ar'ios de haberse levantado en 
el horizonte patrio. como un sol resplande-:iente de J us
ticia Social. de ha ternida d Hu mana. 

Por ello. agradezco profunda men te la invitación 
que me ha hecho el ( qmité para la Efeméride de la Se
guridad Social en Costa Rica. al ofrec-cr rne las ¡xíginas 
de su periódico para publi c:.ir este modesto trabajo. alu
sivo a 1an grata con memora ción. 

Para 11 11· resulta espccial lllentc emotivo el te ma. 
pues. precisa mente. mi tesis para optar por el titul o de 
Abogado fue --u Seguro Socia l"' . unca puedo olvidar 
có mo ~e prod u_jo la decisión de escoger este tema. cuan
do una v 1llras ideas bullían en mi mente de entonce~. 
Un domingo el ia consagra dado hasta por Dios al des
ca nso . un anciano de más de se ten 1a aiios. sudoroso. 
a dura~ pe nas, empuja ba un carromatll. subiendo la gra
diente de una Lle nuestras calles ca pital inas. negándose 
casi sus piernas a avanzar, y que con ge mido por anun
cio vocea ban su mercancr"a: "¡Helados. helados!". 

No nie dije : Cuauros rn mo éste, que lamenta-
blemc111e se repi ten a menudo. no pueden seguirse vien
do en nuestra Patria. o . no es posible que un ser huma
nn. vencido JXH los arios. sin fuerzas ya. tenga que con
ve rt irse en una best ia de tiro para ¡xidcr ganarse su sus
tento . Esto. para no hablar de los hombres que tienden 
su mano temblorosa implorando una limosna. o de tan
tos o iros que sucumben rnr'scramentc. 

Y surgió el te ma. envuelto en el ideal ismo de la ju
ven t ud : El Seguro Social. L.1 institudón que anunciaba 
el enton<.,-es Presidente de la República . Dr. Rafael Angel 

Franklin Solórzano Salas 
Calderón Guarclia. La q ue .endría a pro teger a los ho m
bres contra los riesgos de la enfe rmedad, la maternidad, 
la invalidez., la vejez, la muerte, el desempleo. 

. Este antecedente anecdóti co hizo que, al ser desig
nado dieciocho años más tarde por el Presi dente Edrnn
di, Minist ro de Trabajo y Previsión SociaJ, y que por 
mandato de la ley fue ra a la vez Presidente de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, me pareciera una curio
sa coin ciden cia de mi destino, y me hizo sentirme h on · 1 
da mente co mprometido con dicha insti t ución. sobre to
do al darnos cuenta, poco después de haber asumido esas 
funciones, de que la Caja se encontraba atravesando wrn 
se ria crisis, que su estado era práctica mente de quiebra. 

Por ello. creo pro pi cia la oport unidad para hacer re
cordación de algunos sucesos his tóricos, relacionados 
con la institución, de los que me correspondió ser prota
gonista durante el período 1958- 1962 . complementan
do, si cabe . las remem branzas que, a su vez. ha escrito 
el ex- Preside nte Echandi . 

La crisis de la Caja sobrevino , especialmente. por 
dos circunstancias: a) Que desde su nacimiento. se ha
bía establcddo que las cotizaciones obrero- patronales 
eran sobre los salarios hasta po r cuatrocien tos colones 
mensuales, monto que ya en 1958 resul taba muy bajo, 
pues los niveles de éstos se habían incrementado noto
riamente: b) la falta de pago de las cuotas correspon
dientes ¡x>r ~rtc del Estado . cuyas administraciones 
an teriores habían acumulado un déficit de ff 13.539.000 
suma muy alta pa ra aquellos día s. 

Fren te a aquella aguda situación, el Consejo de 
Gobierno dio a conocer. pocos meses después de ha
be t asumido sus filllciones. todo un plan de apoyo in-
1egral a la (aj.i. de una poi r't i ca global de desarroUo 
de los seg uros sociales en Costa Ri ca, pro poniéndose, 
primeramente. sacarla de la crisis fina nciera. y como 
meta final. la universali7.;1óón de los mismos . 

El e>--Presidcnt.e Ed1andi ha narrado có mo de la 
declaración se pa li a la acción, de verda de ro salva
mento de la' Caja . J\s i me co rrespondió presentar a 
la J\sa mblea Legisl ativa. poco después, los proyectos 
de ley sobre Rompimiento de los Tope s Asegurables 
de Salarios. v de Contribución de los Entes Autó
nomos al pag·o de I¡¡ cuota Estatal. El primero no tu
vo difi cultades para su aprobación y converti rse en 
ley . ni en la J\sarnblea , ni en la o pi nión públ ica . Pero 
el segundo. por afe cta r a los en tes autónomos cuy;i 
pa tern idad defie nde el Part ido Liberación Nacional. 
fue mandado al archivo ¡x>r los Di putados mayori
tar ios de dicho partido , a pesar de que. constitucio
nal mente. la tesis era inob,ie ta ble. 
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En el tanto que se conserve el sistema pluralista, en ese tanto la Seguridad Social será cada vez más justa. 

Reforma del Seguro Social 
Al co nmemorarse el cuadra1:tés11110 aniwrsario de la 

crca¡;ión Je la Caja Costarricense de Seguro Social. he 
crcúlo convenien te . al at:c ptar la invitación que se me 
hao:' por el Comité encargado de los actus respecti vos. 
q ue mudrn agrade1co . hacer una sucinta relación his
tóri ca de la parti cipación que a llli Go bicrnu Je corres
pon diú p:1ra t'o 11solidar a dicha entidad. 

Po<.:o tiempo después de as ullli r el mando el 8 de 
mayo dL• 1958 , pudimos co mprobar 4ue la Caja se 
ha lla ba prá cti camente quebrada . Sus rubros estaban 
en rojo y su ~i iuación e ra insostenible . 

:,./o obstante los vaticinjos de nüs adversarios 
que. desde l:i campaiia que me elevó a la primera 111a
gis tr:llura de la repúbl ica . trataron van::imente de rc
tr:1tar111e co mo a un conservador. esa situ:iciún de la 
Caja fue una ele las pri111eras preocu¡x1t:iones de mi 
Go biern o. 

De in meJiaro llevé a/ seno de/ Co nse jo de Go
bierno mi inquietud de adoptar una polí1ka gh,bal. 
de ;1 poy() irrcs tricto a la inslituciún que tiene a su 
cargo las delicadas funciones de brind;.ir pro tección 

Lic. Mario Echandi Jiménez. 

:i los tra bajadores man uales e intelectuales del JXIÍS . 
co ntra los 1iesgos de enfermedad. maternidad, inva
lide 7 .. vejez. muerte y otros. 

Vei'amos tambalearse las est ructur:is de la Caja . 
1..-on amena/ante perjuicio . 11 0 sólo para los 1rnb:ijado
rcs costarricenses . sino para la pa1 social de/ ¡xi ís. 
Y había que remediarlo sin va ci la ciones. 

El ~8 de agosto de 1958 . a escasos tres meses de 
haber asunudo el man do. dimos a ..:0 11 ocer 1x1r todos 
los medi os de 1..-omun i<.:ación, una declara ción del 
Consejo de Go bierno que me honré en presidir. de ple
no apoyo a los seguros sociales en Costa Rica . 

Di cha declaración t:0n 1c mplaba : la universali7a
ción de los seguros sociales. la elevació n del tope ase
gurable de salario . el pago de las cuotas del ·eguro so
cial por parte Je las instiluciones a utóno rnas como 
part e dd Estado. el rcconuci111ien10 de la deuda es t,t!al 
para con la C ija con seguridades de s u p,1go. la expan 
sión de la wbert ura famil iar, la extensió n del si~te 111a 
de pensiones a los trabajadores del cam¡x,. en t re o tros 
plantea mientos a ejecu tarse de in mediato. 
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Pero no fue solamente una decl aración román
tica la que se hizo. De inmediato , el propio Minist ro 
de Trabajo. Licenciado Franklin Solórzano Salas. per
sonaJ111en te. se presentó a la Asamblea Legisla tiva a 
principios de octubre de 1958. para presentar los dos 
primeros proyectos de a poyo a la Caja: el conocido 
como de Ro mpimien to de los To pes de Salarios, y el 
de la Con tribució n de los En tes Autóno mos al pago 
de la i:uota Estatal , parn explic,irlos a los seJiures Di
putados. 

El primer proyecto , en s1ntesis , lo que se propo
n fr1 era que los trabajadores que ganaba n más de cua
trocientos i;olones y has ta mil colo nes. quedaban cu
biertos por el regimen de Enfermedad y Maternidad, 
por lo que ellos y sus patronos, quedaban obligados 
a pagar las cuo tas corres po ndientes a la Caja Costa
rrii:ense de Seguro Social. Se eliminó la injusti cia de 
que los trabajadores que ganaba n salarios superiores a 
cuatrocient os colo nes , pagaran única mente hasta ese 
monto por sus cuo tas, debiendo pag¡i r en adelante . de 
acuerdo con su ve rdadero sueldo . hasta mil colones. 
Y (.'Ofones de aquellos dichosos tiempos! 

Este pri mcr proyecto no tuvo mayo res contra
tiempos en la Asamblea Legislativa. y fue aprobado . 
i:onvirt iéndose en ley de la república el dos de noviem
bre de 1958. antes de los seis meses de haberse inicia 
do mi pe ríodo presidencial. 

En cuanto al segundo proyecto. de coti zación por 
parte de las entidades autónomas. de absoluto apego 
a la doctrina i:u nstit ucionaJ sobre que és tas forman 
pane del Es tado. por un prnrilo político de los dipu
tados li beraciunistas. opositores a mi gobierno , que 
i:onsideraban a dich os entes co mo hijos suyos, o de 
su part ido. y ha ciendo prevalecer las tesis pnrti dís tas 
so bre el interés na i;ilinal , lo mandaron al archivo. 

La ley que aprobó el primer proyecto de mi go
bierno. que co mo dijimos, no tuvo tropie,ms en la 
Asamblea Legislati va , ni mayores rca t:c io ncs del pú
bli co durante su tramítaóón. fue puesta en c jccució11 
de í1i111edia to . proce diéndose al cobro de la· cuotas 
correspnndicn tes . Fue enton e-es i:uando si· se desató 
w1a cam¡x1 i1:1 que asumió caracte r1stit-.:1s virulentas. es
pe cial mente por los ll amados "empicados de cuello 
blanco•·. i:asi todos ban..:arios. que pro testaban po r 
tener q ue pagar las rcspc i:ti vas nuevas cuotas. 

Alegaba n que las i:uotas cleb1an ha berse ido co
bran do en forma gradual . escalonada , y no de una 
vez en su totalidad, i:olllo sí lo estable cía la ley re
cién aproba da al consignar el <.:onsahido estribillo 
" l{igc a pan ir de su pub/i -:aciún··. 

Dichos empi cados presionaron e impresionaron 
a los diputados. quienes frente a la alhara i:a pro movi
da. se arnswro n . y por mo -:iú n de dos de e llos. don 
Da niel Odubcr. 1 ídcr de la oposición, y don Orlan do 
Sotcla de la ban cada supuestamente amiga de mi Co 
bierno, llam;u-n 11 ;¡J Minist ro de Trab:ijo par;i que expli
cara .:: n la Asamblea el por qué de la inmedia ta ejecu
ción de la ley. Evident emen te . se prctendr'a ech ar 
mard1a atr.ís por los diputados que poco antes la ha
b1an aprobado. para congraciarse con los prntcstan tes. 
aw1 q uc la Caja se hundiera. 

1::.1 Ministro Snlót7ano Sa l<1s se presentó a la Asam
blea Legislati va co n el lll.ÍS f1rme res paldo tic mi Go-

bierno, para rarifi ca r todo lo actuado, y para deci rl es 
a los señores diputados que cómo era posible que se 
le llamara para explic.irles una ley c¡ue ellos. mismoi 
hab ía n vo tado : que era clarísimo que la ley debía 
regir a partir ele su publicación en La Gaceta. que en 
la ley no habia ninguna e cala gradt1al para el pagc 
ele las cuotas. y lo más im portante. que la Caja nccesi· 
taba una t ransfusión urgen te , inmedia ta. y no paíioi 
libios, para salir de la crisis que la tenfa moribunda 
Tocio est() , res umido. que elijo el Ministro de Trabajo 
en la Asa mblca. llevando hasta una elocuente carta 
del :.' fl'ú1entc Dr. Carlos Súe nz l lerrcra Director 
entonces <le la Caja nombrado por la ad ministración 
mfa reafirmand o la necesidad de nrnn tcncr la ley. 
h11.o que los fir mantes de la moción. Od ubcr y So tcla . 
la re tiraran. 

~t í Gobierno . con esta intervención del ~li11istro 
Solórzano Salas, salvó definiti vamente la ley de los to· 
pe s salariales. que fue salvar a la Caja. /\sistí 111os, as1. 
a la resurrección de la Caja Costarri cense de Seguro So
.::ial en 1958. 

Pero, adetllás. para resolver el problema úcl pago 
de la i:uo ta q ue el Es tado de be pag:irle a la Caja. en su 
doble wndición de pa trono y de contribuye nte obliga
do por lllandato constiCucional. cuya fa lca de pago acu· 
mulada h.rbia al c¡i nzado en administra cio nes anterio res 
LUl monto ele (1J 13. 539. 000. oo. mi Go bierno decidió 
desprenderse de la importan ce renta de los i;iga rrillos. 
para q ue la pcri:ibiera directamente dii:ha institució n, 
cnvi:índosc a la t\samblca Legislativa e l res pect ivo pro
yecto de le y tr:ispasando es.i renta. q ue también adqui 
rió el carácter de ley de la república. 

Pero hubo 111:ís. todavfa : El Go bierno que me holl · 
ré en presidir. ;11 clabor;i r el pruyc c!D de ley IJamado 
Ley ele Fomento l: co númíco. par,i rees tructurar l::is fi 
na nzas es ta tales, induyc'i dent ro de él, la partida de 
</f 13. 539. 000. oo del clé fii:i t acumulado antes did10 , 
pa ra pagarle a la Caja esa de uda . que as í quedó salda 
da . 

As í. en mi man dato presidencia l. la Caj:l (\ista
rrii;cnsc de Seguro o cia! logró dos metas q ue nun ca 
an tes había podi do ali:an z.ar : 

a) Su verdadera autono mía e indepcndeni:ia cco
nú mi ca: 

b ) Que el GLJ hicrno estuviera al día en sus obli
gaciones para con ella. 

Todas es tas dccísio nc,, ai;tuacioncs de mi Cobier
no. hicieron que el Profeso r \fa r.::k Rosenbcr. de la Uni
versidad Jn tcrnaciona l de la Florida . Míami. en su li 
bro "L::is l uchas por el Seguro So..:ial en Costa Ri ca ' '. 
consi¡pi ara t·oncc ptos como los que l.!S timo convenien 
te transcri bir: "El enfoque conservador de Echa11di po
d ía indi..:a r q ue su Gobierno no haría n:ida ¡xir apoyar 
la reforma del seguro soi:ial. Pero si ediamos una 111ira
tl:i re rros pcc1iv:i. nos daremos cuenta de que Ed1:rndi 
as umió un enfoque m;is com pleto y progresista del 
seg uro so..:ial que el de su predecesor. Fi~ucres·· . 

Y más ade lan te. este mis mo au to r del es tudio 
más co mplc tl) sobre los seguros so..:iaks en Costa 
Ri l~t . re f1 riéndose a lil Dcd aración de mi Co nsejo de 
Gobierno antes al udi da c, prcsa : "Fue as í co mo.el 28 

--- - - -------------



~ --- ------ --- --- . ---------

reco menda ba la expansión de la cobe rtura familiar 
y la ex tensión del sistema de pensiones a las áreas 
rurales. Por primera vez en la historia de la Caja , el 
Gobierno hacía un pl anteamiento integral de los 
problemas que confron taba el seguro social ". 

Por mi parte debo agregar que una de las más 
gran des satisfacciones que guardo dentro de mi pecho 
es la de haber podido hacer renacer a la Caja Costa
rri ce nse de Seguro Social, como el ave fé nix, de sus 
propias ce nizas. Y haber podi do decir lo que nun ca 
antes o tros gobernantes pud ieron manifestar , durante 
su período administra tivo: "As í hoy se puede afirmar 
que el Es tado y la Caja se encuentran en paz". 

Paz que se trasfundía en la Pn Social y el bienes
tar de los costarricenses. metas indecl inables de la 
que fue mi gestión de gobernante . 

de agos to de J 958 se <lió a conocer un plan total del 
Gobierno en cuanto al seguro social. Plan que iba mu
cho más all a de lo que habían planteado los gobiernos 
<1nteriores en apoyo de la ex pansión de la co bertura del 
seguro social. En efecto, el plan era una garantía de 
que el seguro social se ' 'universalizaría": apoyaba 
los proyectos de reforma referentes a la elevación de 
los topes y al pago de las cuotas del seguro social por 
parte de las instituciones autónomas. Pero también 
recomendaba que la Caja se hiciera cargo de la adrni
nistración del seguro de riesgos profesionales (que 
estaba en man os del Instituto Nacional de Seguros) 
y que se redistribuyera la cuota estatal de manera 
que los patronos asumieran la carga fina nciera del esta
do en lo referente al seguro social. Se reconocía la 
existencia de la deuda del Estado y se hacía la prome 
sa de cancelarla. Finalmente, el Consejo de Gobierno -~--~~·~~~~~~~~~~~~-º 
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El problema social 
y la Seguridad Social 

Co mo mal de nuestro siglo, se insiste en afirmar la 
existencia de degeneraciones patológicas de la sociedad 
actual , que han dado lugar a una liquidación y desinte
gración de todos los valores y normas tradicionales. A 
pesar de q ue ese diagnóstico 110 es de ace ptación unáni
me . a mi entender no tiene una part icular im¡x>rtancia: 
pe ro sí es cierto que el problema ha sido planteado en 
s us varios aspectos. lleg.índosc a la conclusión de que es 
necesario apliair un remedio adecuado y rápido. si se 
quiere que la sociedad subsista, que es lo que interesa 
destacar por ah ora. 

Lic. Otto Fallas M. 

otros hechos se mejantes, son ca usa Lle !a ¡x1brc7~1 que a 
veces resulta miseria . 

La I ucha contra la pobreza no se debe hacer sobre la 
base del aumento l:Ontínuo en el nivel de los salarios rea
les o con el in cremento de las cargas sociales, porque el 
origen de l proble ma es ot ro. L1 desigualda d en la distri · 
bución del ingreso y !a pobreza. son hechos diferentes. 

!'::ira procurar elimina r la pobreza , se debe hacer 
uso de otros medios co mo retirar de la tierra a las fa111j . 

lias rurales de bajos ingresos o elevando su productividad 
en la tierra: garanti z.ar el pago de los salarios n11'nimos: 
grav.ímenes a ca rgo de los contribuyentes y consumido-
res, subsidios dire-:tos de l gobierno t·n edut.:H.:iún . sal u-

No se puede nega r la realidad de la proletariza ción bridad Y ha bitació n. con un plan efec ti vo de seguridad . 
de las masas, que viven en gran parte en condióones in- En toúo cas() . lo que m,s debe importar es lograr el 
frahumanas y desarraigadas de la sociedad a que pcr te- hienestar humano . enfrentán donos a los <los hechos. pa
neccn. ra q ue la sociedad subsista. Po rque la cuestiún sol:ia!, en 

La desigualdad en los ingresos personales y familia- su esencia. es tm prubkrna relativo a la pcrsoualídad hu
res const ituye un hecho persistente. lo que es causa a su nww que :.1fccta a grupos rnnsiderahles de la cnlcctivi
vez de la desigualdad que existe cn la distribución de la dad . El problema social se trad UL'C en una sensacion de 
propieda d que rin de ingresos; pero ésta 110 es la ü 11iG1 desasoóego y descontento que forma grupos diversos 
causa. sino que se debe anotar la gran diferencia que que . por un sen ti mient o de solidaridad , se cnnside r:rn 
ex iste entre los niveles de sueldos pagados :1 las personas separados dc! res to de la colectividad. en po~tcrgación 
que o -:11 1xrn diferentes empleos: a la ex istencia de traba- inin~,a Y de frtL~tra cit'i n . 
jadores de diversa ocuµ.1ción que van desde los que po· Mediante una labor ele conjun to. de equipo. se debe 
dría11 deno mina rse marginales a los l:a!ificados. Otro fal:- hacer totk> lo posi ble pa ra superar l:1s inca¡x1cid:1de~ que 
wr. en algunos casos.es la CSl'<Jcez del talento natural ne- lo Lle1crm inan:quc hayan menos difcrencias entrc~ los ¡¡ru
cesario ¡,ara descm¡:JC11a r t:ieno tipo de trabajo. La cos- pos y rnaynrcs posihili¡hJJcs para la ,olectivid:1d: e!imi· 
l umbre y la tradi ción, factor dificil de val orar. llegan a n:ir las li111itaciones de la pe rsonalidad que 110 pcr,niten 
ace ptar por o tra parte. q ue personas que desemp:.-iian el desa rroll o de los hombres en el 2,rad1l dcst: ahie v dehi
ucrtas ocupac iones vivan mejor que o tras . Esa desigual- dll. En ultimo término , se debe ca¡x1i.:i tar a la~ d,;se~: es 
dad en la d istribució n del ingre so se ha re uni do es pecial- l:ierto que civil i1.ar c·s crear nt!ccsidades. pero i.:apa-:itan
mentc en las <.:a legorías ele en medio. do a! mismo tiem po a los interesados (YJra que puedan 

l'or diversos medios se ha tratad(> de disminuir dicha cuhrirlas. 
desi¡¡ualda<l. pero 1t0 con rnficiente rapidcl. lu que 110 e · Lomo uno de lns meuios nús c' fii.:;1ces para :1te11dcr 
posible. por lo que sigue siendo un problema. el problema que s.: ha ~xp11esto . para dist ri huir mejor 

Nu se J ebe ClJnfundir la Jesigua!Jad c11 la J istrihu- la renta 11:1óo 11:il. pa r:1 mejorar los ingresos f:1111ilia rcs 
ciún del ingreso co n la pobrc1.a: se trata de dos hechos Y para luchar también cont ra la pobreza, ha :;:irgid o la 
difcrrn tcs : (°l)ntin úa existi endo pobreza cn d sentido de fór mula dc IJ Seguridad Sucia!. Es ta. cornu de recho ge 
quc rnudias (1111ílias no 1ie 11..:n un ingreso s11ficicntc que néri co de garantía inherente a la naturalc 1a humana . 
les permita disfrutar de un nivel de vida mínimo dcL\' ntc .:01úlcva la idea Lle qut· tollas las personas puc<Jan c1lll· 
Resulta b:.istanlL' uifiLi! hacer u1u esti111aciú11 cuantitati· t,1r . a In largo de ~u existencia . con bienes ~uf'icientcs. 
va Jd grado de pobreza. porque ésta no es un problem:1 :11 nl<.'nos para ~ati~f:tcer L'fl forma digna ia~ c:-.1g.en cias 
de salarios. element ales de IJ vida Que la clase trah:.ijad,ira pued:1 

S
. . 

1 
. 

1 1
. dispun.:r de ocupació11 :1tkcuada y di¡(na: quc la renta 

1t u·1c11mes re at1v·1s :i ·1 a!rn de e111ple•, ll ~ 1~ (J•·11 1 
. ~ • • • .' .' • . . ' " · • v · nacional se:i lo 1mís :1lu posible para que permita lasa-

p;.1<.:!011 1rrcguJar:_ l:1 ex1s_tenc1a de fa11 uhas . cspecialr1~c11rc tisfa cción de las ncct:,idadcs Je consumo y ha!!a posi-
·10r1coh s LJUC viven !n10 cond1•'10 11c• i•' ¡-1111··1hles· 1·1 1111· - • 
' ."' < • • • ' . • ' ª L~ ~ • · · ' · hk d al lll rro. t u..:ntc de· c;.1pita l. üuc las persona~ tc11 -
has que habllan u111da~es. :igri colas dc~11as1ado peque1i as !!i.ln l:i St'uuridad t'll la cnbcrt ura de los riesgos (JUC :ifri.:, 
µar :1 que operen cconoma:Ml!Cntc: la l.ilra Je c;1p:icid:id ran su ,alud \ In~ dc·rivados de l:i edad. Qt1c lodos ren-
prod11u1va ¡1o r :111cnn1dad enf,· r111c ·1 

.. 1!cs ·1 · ·1·de11t·s ,. ·· · · · · • · ~ uu · .c.L L . ~;111 taGI :1cceso ;1 la .:ul tura. a la expans1on y :il recreo . 



La Seguridad Social as! concebida. se confunde con 
los fines propios del Estado, de toda sociedad. Y así Je
be ser. porque sicnJo el Estado el representante de la so
ciedad. tiene el deber y la responsabilidad de pro mover 
el desa rrollo de los miembros de la comunidad naci onal, 
li ber,índolos de la necesidad meJiante un sistema de Se
guridad Soci:i l. distribuyenJo adecuadamente los bienes 
materiales. o debemos apartam os de la idea de que el 
hombre no es obje to ni elemento pasivo Je la vida so
cial: todo lo contra rio. que debe constituir el suje to. 
su fundamento y fin. De que la econo mía no es una ins
tituc.:ión del Estado sino el producto de la libre act ivi
JaJ Je las persona s. 

J\~í se ha llegado por una evolución. a la constitu
c1onali1.ación de la Seguri dad Social. sobre la base a 
1111 JlHuo tk que ella sign ifica hoy una ga rant ia contra 
un rie~go social emergente Je la ac tual es tructura de la 
sociedad . Puede considerarse que el ri esgo social. aunque 
repercu te directamente sobre el in divid uo. afecta por ex
tensi<in a toda la co munidad. De ali í que se esta blezca 
parad caso una solidarida d nacional y que el Estado asu
lll:J la rcs ¡xmsabilidad de prever la organización de la asis
tencia 

El siste1m de Segundad Social que adopte el l:siado. 
111;111tendrá relación con l'l conceptu q ue tenga respecto a 
su., fine~ y :.i la necesidad Je respetar la esfera pro pia de 
la ¡x:rs1>n~1 humana. Debe supcrar~e la ant ítesis act u:il en
tre Sq:undad Social y autonom1a individual. lo que será 
po~iblc únicame nte estructuranJ o la sociedad sobre las 
ba~c~ dl' una pe rfec t:.i justicia . l: l individuo, por se r hom
bre. :.idouicre una res ponsabil idad rcs¡~ cto a su propia 
scg urnla d. Como ser material que es. siente necesidades 
111a ten:1ks: pero también sien te el deseo de enri quc <..-er 
su mundo in terno. de cnnscguir su personal perfecci o
na miento. porque él es el autor de su propio destino. 

l:ntrc lo~ instru mcntos previsionales qu~ conforman 
una efec tiva política de Segurid:id Social , in dudablemen
te que el que ha conseguido má~ importancia es el Segu
ro Social: consti tuye un medio eficaL para obtener for
mas de convivencia en las co munidades de riesgos o de 
peligros dent ro Je un orden ewnóm1~0. 

Respirando un clima de verdade
ra democracia, Costa Rica cele
bra en esta fecha cuarenta años 
de seguridad social. 

Con la legislación alemana de 13ismarck surgen los 
seguros sociales, aplicados a los trabajadores subordina
dos: luego se ex tendió a algunas categorías de trabajado
res indepe ndientes: 1mís ta rde para todos los trabajado
res tan to s ubordinados como independientes, incluyendo 
profesionales: y por úl timo. el Seguro Social fue cubrien
do a uistintos secto res de la población con prescindencia 
del trabajo en sí mismo. al afirmarse el prin cipio de Res
ponsabilidad Social, que sustituye el fundamento de los 
' 'riesgos del trabaja " por el de "estados de necesidad 
de la po blación' ' . 

Sum mer Well es, en discu rso que pronun ció el 30 de 
mayo de 194~. dijo : "El nwn does t,í preparado para pro
ducir lo que la humanidad ne<..-esita. El problema es más 
bien ele distribución del poder adquisitivo: de acertar con 
el mecan ismo por el cual lo que el mundo produce pueda 
distribuirse rectamente ent re las naciones del planeta y 
de arbitrar los medios con los que los pueblos del globo 
puedan ob tener los bienes y servicios que el mundo ofre
<..'C .. . 

De es:i fc d1a al present e, el problema y sol ución que 
plan teó Summer Welles. todavia subsiste , a pesar de los 
esfucrws que se han hecho para encontrar la fórm ul a 
o siste ma adecuados que tiendan a procurar el bienestar 
de w dos. 

Como se di ce a menudo. vivimos en la época de la 
planifi cació n. M:is aún: la vida, en general. en sus mani
fes taciones jurídi cas. e mpieza a ser realmente planificada 
en los Códigos modernos. Pero esta pla ni fi cación, para 
que produzca los efectos deseados, debe some terse a 
normas basadas en principios de unificación o armoniza
ción. de sistemati zación y de racional ización. 

Estamos tam bién en la época del desa rrollo indus
tnal y de la estructura laborista de la sociedad. que ha 
da<lo lugar a nuevas formas <le vida soda! y cultural. de 
transformación, crisis o regeneración de la fa mil i a . Por 
ésto. la Seguridad Social y la vída indus tria] deben desa 
rrollarse co mo dos instit uciones hermanas: que ambas , 
porque as1 lo demanda la experien cia histó ri ca y la re
fl ex ión rac ional. son responsables en la marcha y defensa 
de la familia . O 
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La Seguridad Social: 
como derecho humano 

Monseñor Román Arrieta Vil lalobos. Arzobispo de San José 

Li ensefíanza socia l de la Igl es ia desta cada de ma
nera sobresaliente en el Concilio Ecuménico Vaticano 
Segtmdo. y en las gratíde s Encíclicas de los últ imos Pa
JXI S. nos recuerda que la vida humana es sagrada e in
violable . Todo lo que se haga para garantiz¡i r la vida hu
mana y la salud del hombre. se en marca dentro de esta 
enseiianza de la Iglesia . 

De acuerdo con la vol un ta el de Dios. la seguridad 
social no es un de re cho resultan te de una relación labo
ral , de modo que una persona que tiene trabajo tiene se
gurida d social y una que no tien e trabajo no tendr ía se
guridad social. 

Es preciso afirmar que la seguridad social es un de
red, o humano. derivación imponant ísima del derecho 
del hombre a la vida . De esto :Hran can consecuwcias 

transcendentales porque si la seguri dad social fuera un dere · 
cho adscrit o al orden laboral, entonces habr ía miles de 
Cl>S tarriccnses y mill o nes de ho mbres que carecer ían de 
seg 11ri dad social. 

La seguridad so cial es un derecho inhcrent ..: al llll 111-
bre . Desde antes del nacimiento. el indi viduo tiene ..:-, te 
derecho . Esta es una ense 11a11 i'~ dt' la Iglesia. e xpresada 
en múltiples documcntus de su doctr ina social y que da 
sus1e1lln 111ás 1Jr1 11c :1 toda , las i11s titucio11e · e i11iciati\·as 
en el ..:am po de la seguridad suL:ial de Cns ta Rica y l.'! 
l l llllldO. 

Costa Ri ..:a co mo port·ió11 de l:i hum:.inidad es o b
jeto de la solicitud ~, pn:ornpaciún 111::itcrn::il de l:1 ii:ue 
sia. de 111an era que l:.i, l> ricnta cio nes de la iglesia t111i ver
sal tienen plena \·igencia para la igk sia lu..:al. que le di· 
t·e a la so..:iedad de Costa Rica q ue hay una dDclrina 
social que dl'l)e ser tornada t' ll ..:ucn1a a la hora de velar 
v atendl' r una 11ect'sida d 1:111 i111port :1ntc del ho mbre CDS· 

·t.irri censc. t·1i1110 es s u sel!u ridad so cial. 
L.1 1!!.lesia Costarri ..:~nse tuvo gran con tri buci(i11 en 

la furja. -n: da n:i<'>n. pro 1111tlgación y puesta en pr:ídica 
dcl c i,di go de Trabajo y uno de los gr:indes derechos 
con sagrados en ·1a Legislación es la segur ida d social. La 
Iglesia rt' cucrda que todo custa rriccn sc debe tener segu
ridad social desde antes de su conce pción . en el seno de 
la ma dre y hast:1 que lleg ue al oc:i,o de l:i vida. Uid1a 
..:t>bcn ura la garanti za e l r~gi111e11 de seguridad social que 
cubre la en fermedad. la matcrnidatl, la inval idc1. la veje1. 
v la muer te. 

Se han hed10 grandes esfuerzos en una nació n po· 
bre como la nuestra para llevar ade lante un postulado de 
justi cia como lo es la unive rsalización ele la seguridad so
cial. 

Como Obispo de Tilarán me tocó participar en la 
ex tensió n ele la seguridad social median te la inaugura
ción v bendició n de instalaciones con las cuales la Caja 
Costa.rri cense iba ca minando hacia la meta de la univer
sa lización. 

He o bservado co mo las mismas in sta laciones físicas 
y el equipo se ha modemi 7ltdo . de motlo que o frezt-a 
mayor g:irantí:1 de una seguridad social eficiente co mo 
la necesita y re d am:i con justicia el pueblo costarri ce nse. 

La capaci taéicín de l personal médico. para médico y 
administrativo ha ido en cont ínuo progreso. con miras 
a n fr ec_-c r el mejor de los servicios a los :iscguradtis. 

La Caj:i Cnslarri ce nse dent ro de las limiw.:io nes en 
que tiene q ue rcali1.:ir , 11 a..:ci1'in ha pro..:11rado pres tar el 
me jor servid o. 

· Ohscrv:1n do la seguri dad social a niwl 11a t'1onal y la 
ex pcril'n ..:1:1 que Di(>, me ha permitido en ,:uan to :1 LU

n ucn reg í menes de ~eµ uri d:1d so..:ial de otro, países. 
tlebn man ifes tar con to da homade; y sin ..:e rida d. q uc t' 11 
Costa Rica he mos hl'd lll y ..:ontin 11a111os rl'ali 1"1ndo un 
1.'.s l·ue rzo pa ra crear u11 , i~tcma mucho mús :1van L:id11 q11l' 
l'I de u tras na cio11t'~ de .'\m~r i..:a la ti11;1 v del 111 l111du en 
tero. 

Cost:1 Ri ..:a , in un rL~¡!i111c11 de seguritb u s11cia l ser ia 
el caos m;is es pan1nso. ,i 111i se co nta ra con tal r~gi 111e 11 
de pro te ..:..: iún . la inmensa mayoría de 11uestrn pueblo 
est:,r ia desprotegida en un cam¡xi ta n i111 1x, r1ante de su 
vida . y .1 que ll' t1d r ian111s que de pend,:r t''.\d11siv:1111c11tL' 
dd servicio médico en consultorios privados:,· cs11· ser
vicios. cfic ic 11 tcs co 1110 so11. cues t:.t n mu d 10 dinero q ue 
los p1.ibres no podrí:111 sufragar. 

FI co ntar wn un régimen de Seg uro Social p:.tra el 
r11al :i portan el p.11ro11l1. c-1 tr:1bajado r y t'I htadn. per· 
mitl' que las gr:1n des mayor ías. que también rn Costa 
Ri c.t son lo s pPbrcs. p11ed:111 cn ntar ..:on ;1tcncit'111 médi
G t en ..:aso de e11 f'L' r 111cdad . inval ide1. sc nc ct11 tl . lo que 
realmente St' n:dut-ir i:1 en forma dr:isti c:1 si tuviéramos 
que dependl'r de los facultativos 1.·n sus l'Pt1s ultorios \. 
d t'n ic:is priva das. 



Los costarricenses somos suficientemente intel igen
tes para imaginarnos un país en el régimen de seguridad 
social y para vivi r en un país con un régi rnen de seguri· 
dad social . Exis te clara conciencia de que se nece sita 
y de que es in dispensable. La gente siempre busca, eso sí. 
que se le dé el mejor trato como ser humano. lo cual es 
algo bueno y justo. Es ahí donde justificada o injustifica
damente no se encuentra sie mpre satisfecha con los servi
cios que se Je ofre cen y pide nuevos y mejores progra
mas, lo q~e algunos interpretan co mo fal ta de aprecio y 
esti ma. 

El costa rrice nse quiere al Seguro Social pero quisiera 
que si es bueno fuera mejor y que de mejor se convirtiera 
en óptimo. 

Toda instit ució n necesita de crítica constru ctiva , 
¡x>rq ue si no se tiene quien nos recuerde lo que no es ta· 
mos haciendo eficientemente. o hasta ¡x>r ignorancia 
censure lo que se hace eficientemen te . nos faltaría acica
te. 

La crítica constructiva consti tuye un aliento, un es
tímulo que invita a analizar mejor los servicios y a la ¡x>s· 
tre , lo que en algún momento pudo doler un poco, se 
convierte en fuente im portante para lograr hacer lasco
sas aím mejor. 

Regúnenes co mo el Seguro Social son sumamente 
caros y todos debe mos a porta r responsa ble mente. pa ra 
mantenerlo. fortalece rl o y mejorarlo. 

Si los costarricenses apoyamos al régi men, es te cre 
cerá y se fortalecerá: si lo debilitamos las víct imas ser ía· 
mos a la post re nosotros mismos. 

l lay personas a las que les duele tener que aporta r 
sus cuotas. porque di ce n "Yo estoy vendiendo salud , 
"contribuyo por años y años y no recibo de la Caja ab
sol utamente nada" . Este plan teamiento es egoísta y ca
rente de sentido cristiano. 

Tene mos que ser solida rios y alegrarnos más bien 
de cubrir las cuotas sin tene r que recurrir a los servicios 
de la Caja. ¿Q ue mayor seguridad social que una salid 
con la que Dios nos mantiene? 

Debe mos pensar en los hermanos nuestros a quie
ncs Dios nos manda amar como a nosotros mismos, 
que están siendo flagelados por el dolor y la enferme
dad y qué mayor alegr ía se puede sentir que la de con
tribuir a que ellos reciban la atención médica que gra
cias a Dios . por mi salud no necesito? 

Debemos pensar que ese dicho tan sabio de : "Hoy 
por t í. mariana por mí" . Hoy nosotros. disfrutando de 
salud , aportamos para que nues tros hermanos que su
fren enfermedad reciban la debida atención: mañana 
también la enfermedad, antesa la de la muerte. tocará 
a nues tras puertas y serán o tros quienes aporten 
en nues tro favor. 

Yo pido encarecidamente que no hagan uso del Se
guro Social si la concie ncia les dice que no lo es tán ne
cesitando. Hay alguna gente co n la idea equivocada de 

Monse11or Homan Arneta V1flafobos, Arzobispo de San José dialogo con el periodista José Luis Va/verde sobre el 
significado del Seguro Social, a la izquierda el señor Alvaro Sojo, Presidente de la Comisión para la efeméride de la 
seguridad social de Costa Rica. 
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que si es toy aportando,. tengo que sacarle a la Caja lo 
que pue<la. aunq ue gra cias a Dios esté gozando de bue
na salud. Esta actitud tiene consecuencias graves en el 
orden económico y social de la na ció n co mo ausen
cias injust ificadas al trabajo, con lo cual se afecta el 
progreso y desarrollo del país . 

Se impide :1de1mís que costa rrice nses que real 
ment e necesi tan del servicio lo puedan recibir. por
que nosotros . que estamos san os , congest iona mos 
los servicios y reci bi 1110s medica mentos. a VC<.-'CS su
mament e caros. que van a ter minar en el cajón de la 
basura. lo que co nstituye un p::cado contra Dios. 
q ue nos pi de co nservar los recursos que deben se r 
a provechados e 11 se rvicio de o tros ho mbres. 

A LOS FU. CIO ARIOS DE LA INSTIT UCI ON, 
QUIERO DEC IRLES ALGO. QUE S I SE CUMPLI ERA, 
HA R.l A QUE LA S EGU RIDA D SOCIAL DE COSTA 
RICA ALCANZA RA UNA EFIC!E CIA INCOMPARA-
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La Iglesia siempre ha sido una de las eternas defensoras 
v vigilan tes de la salud costarricense. 

BLE, A SA BER : QUE TODOS Y CA DA UNO DE A
QUELLOS QUE TI E EN QU E VER CON LA SALUD 
DE LOS ENFERMOS,YEAN EN CAD/\ PACIENTE. 
LA DULCE, AMABLE Y SUF RID/\ PERSONA DE 
NUESTRO SEÑOR JESUC RISTO. 

Tenemos q ue recordar la palabra de Cristo en el 
capitulo 25 del Evangeli o de San Mateo , donde miran
do a los pobres , a quienes no tienen techo. a los ham
brientos, dijo : ·'Tuw hambre y me d isteis de comer , 
tuve sed y me disteis de bebe r, estaba desnudo y me 
vestiw:is, es taba en la cárcel y me visi tásteis" y aquí 
yo a1iado , porque así ciertamente lo siente k sús. es1uve 
enfermo y cuidásteis de mi. 

Es imporwn!c que desde el Presidente Ejecutivo 
de l Seguro Social. ha sta el más hu mil de se rvido r, no 
vean en w1 enfermo que llega a los hospit:tles y cl ínicas . 
un número co mo a veces dolorosamente sucede , sino a 
Cristo que est:í ahí en una ca ma. en un quirófa no. hacien
do cola en la Consulta Extern a y que lo tra ten co mo a 
Cristo. 

Si esa actitud prevale ce en cada uno de los res ponsa
bles de la seguridad social de Costa Rica, eso sólo le va a 
co municar a los servicios de la Caja, una efi ciencia extra
o rdinaria y las quejas que dolorosamente se escuchan van 
a desapa recer como por encan10. 

La crisis en que se debate el Seg uro Social se solucio
na con místi ca. En el gre nüo de los sacerdo tes, de los edu
cadores, de los médj cos y otros que tienen que ver con el 
hombre cuand o es tá enfer mo. no se puede actuar como 
sim ples t\ u1cionarios, porque ent o nces la insc i!llción a la 
que se sirve en t ra en una terrible cri~is. Si cada uno de los 
emp eados de la Caja hac.e su trabajo con mi'stica, el ren
di miento será mucho mayor. los derroches te rminarán 
y se logra rü una austeridad q ue no conspira contra la efi 
ciencia de los se rvi cios médi cos. 

Si hay conciencia de parte de lus asegurados r mís! i
ca de parte <le quienes los atienden, se contará con los elc-
111entos indispensables. para superar hoy y siempre las cri
sis que pueda n presentarsr en el régimen de sei uri dad so
cial de Costa Ri ..:a. 

Como Obispo mi 111c11saje en el 40 An iversario del Se
guro Social tiene un proíunuo sabor cristian o.ves que en
tendamos todos. que un régimen de seguri dad social en 
Costa Ric:i o en cualquier parte de l nn mdo. no es o tra co-
sa que lle va r a la práct ica el mandamiento supre mo. que es 1 

es el amor al hermano.al prójimo. Pido a todus loscostarri 
censes. tanto a los que c:omo aseguradm sostcncmo~ el 
régimen de seguridad ~ocia!. como a quiene~ J..:,dc la Caja 
presta n este scr\'icio: q ui.' lo que a110rte mo~ v los servi
cios que pres temo~ lo haga mos con la d::na concien cia de 1 

que con ell o. rst:irno~ cumpliendo cada día . desde la 111a
Tiana. hasta la noche con e~e gran 111an damienrn Je/ amur ' 
al prójirn,i. que dl'sde luego es ex presión también del amor 
a Dios. porque el pró_iimo es imagen y ,e mcja n1_.a de Dios. 

/-lago votos p:ira que la Caja Cosrnrriceme de Seguro 
Social pueda ir pcrfccciDnÜndllsC como institu 'ión. mejo
rando su~ sen·icius. adquirie ndo todus u11 a 111í, tica y con
ciencia rn:iyor tle que es aJgo indispensable en la vida de 
nuestra nación y q ue ¡xir lo mismo todlls tene mos que 
apoya rla. fonale .;e rla . para q ue la salud q ue es uno de los 
grandes dones recibidos del Se1i or. se mantenga l' l l Costa 
Rica en el índice realmente cncomiabk e 11 que se encuen
tra, frente a otros reg ímenes sociale~ tkl mt11Hlo entero. 
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El Seguro Social 
Lic. Armando Aráuz Aguilar. Vice-Presidente de la República 

El Sistema del Seguro So cial juega un papel muy im
portante en el desarrollo de los países del Terc.-cr Mundo. 
El Sistema es un mecanismo que facilita y posibilita el 
bienesta r de la población ya que garantiza la protección 
de las personas contra un sinnúmero de contingencias 
que se o riginan a raíz de los 1..'0nstantes cambios socio
económicos en la sociedad. 

L0s países del Tercer Mun do , desde su independen
cia, han adoptado procesos de desarrollo que práctica
mente han destruido los seguros tradicionales. En el 
pasado, los individuos obtenían su prote cción por medio 
de la famil ia, los grupos tribales y las comunidades tra
dicionales. 

Sin embargo. con la adopción de los diferen tes pa
trones de desarroll o surgieron nuevos problemas. Ejem
plos de estos so n: el alto grado de dcsem~eo abierto 
y subempleo , migraciones rurales urbanas. el alto gra
do de urbaniza<.:ión y un rápido crecimien to de las po
bla<.:ioncs indigentes. 

L 

Ante estos nuevos problemas , las inst itu<.:iones tra
dicionales no tenían la capacidad de respuesta para pro
teger al individuo. Más aún. con el establecimiento de 
las ewnom ías de mercado y la integra<.:ión de varios gru
pos a és tas. la gente se hizo ,rnís dependiente de sus 
ingresos. De tal manera que cualquier interrupción del 
cido ele trabajo. causado por enfermedad, accidente. 
matern.idad u o tros riesgos sociales resultaba muy <.:os
tosa. 

Con el fin de prevenir y proteger a la ge nte de los 
diferentes riesgos antes mencionados. surgieron los 
seg uros privados. Sin embargo, dichos seguros tienen 
una cobertura muy limitada ya que el asegurado debe 
¡xigar primas muy altas por ell os y por ende estos segu
ros estiÍll fuera del alca nce de las grandes mayorías de 
los habi tantes de los países en vías de desarrol.lo. 

Ahora bien. la limitada prote cción que las institu
ciones tradi cionales y las co1.npafiías de seguro privado 
otorgan. ha propiciado la intervención de los gobiernos 

E I desarrollo hospitala
rio alcanzado en estas 
cuatro décadas, permite 
al país brindar atención 
médica a toda la po
blación costarricense. 
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con el fin de brindar la protección y seguri dad necesa
ria que permita a los individuos desa rrollarse plenamen
te. 

Res ultado de la in tervenció n de l Gobierno es la crea
ción del Sistema del Seguro Social. El Sistema lo consti
tuye una serie de medidas y esquemas que se han desa
rrolla do para proteger a los ciudadanos de las dive rsas 
contingencias econó micas . 

Para presta rle esa protección a los d udadanos, el 
Sistema del Seguro Social con tiene un:1 gran va riedad 
de esque mas colllo: 

A.- Los sistemas oblig:llorios de seguros sociales y 
afines q ue contempl an los reg ímenes de invalidez, vejez 
y Jllt1erte y de lllaternidad y enfermedad , 

B.- Ciertos ti pos de seguros voluntarios. 
C.- Los subsidios familiares que se dan a las fa milias 

con esa1sos recursos ~~ra re forzar su ingreso: este es el 
esq ue ma conocid o como " La Asignación Famili ar", 

D.- La asistencia públi ca o social. 
E. - Los se rvicios de salud pública que pueda n tener 

carácter preventivo o curativo, 
F.· Las prestaciones otorgadas a las ví cri mas de gue

rras. 
A pesar de la definición del Sistema de l Seguro So

dal. este no es un concepto unitario y coherente. En la 
realidad tanto los países desa rrollados como los del Ter
cer Mundo han ado ptado dos siste mas dife ren tes. Los 
dos sistenias son el laboral y el Lmiversalista. La adop
ción de cualesquiera de estos sistemas está es trechamen
te ligada a la realidad económica y social de cada país y 
a la ideología del gobierno en cuestión. 

El primer siste ma es el LABORAL. El sistema se 
basa en los prin cipios ideológicos del la isset fa ire y con
siste en la prestación de los servi cios de l seg uro social 
única y exclusivamente para los trabajadores cotizan
tes y sus familias . La mayorfo de los países J e Améri 
ca .Latina han ado ptado clicho sistema . 

El segundo sistema e-sel U1 IVERSALISTA. El sis
tema se basa en el principio de "la soliµ aridad social", 
que consiste en que toda persona, indepen diente men
te de su ocupación y situación. debe esta r asegurada 
1..'0ntra todos los riesgos , desde la cuna has ta la tumba. 
Es responsabilidad de la sociedad y del Estado brindar
le toda la protecció n ne cesaria a los ciudadanos para 
que éstos puedan desarrollar plenamente sus habilida
des tanto físicas como intelectuales. 

Con el fin de permüir el desarroll o integral de los 
individuos el sistema unive rsalista tiene co mo meta no 
sólo la pro te<.:ción contra los riesgos social es. si no tam
bién la dist ribudón de beneficios en concordancia con 
una demanda social q ue re ílcja las necesidades básicas 
de la població n. Las necesidades sociales que los estadis
tas y plan ificadores definan deben ser manifestaciones. 
primero del deseo de la sociedad de sobrevivir co mo un 
todo y segundo. del deseo ex preso de to das las personas 
de ayud,n a la supervivencia de la humanidad. 

Para que el sistema universalista tenga éxito es con
dición "sin equa 110111" una gran dósis de solida ridad 
nacional ya que son los trabajadores asalar iados que 
coti zan al Sistema del Seguro Social los que finanóan 
el costo ele los servicios que el sistema le da a la pobla
ción indigente q ue por falta de recursos no puede co
ti 7.ar al Siste ma. 

El proceso hacia la universalización ha sido, en los 
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Los se,vicios del Seguro Social se extienden sobre todos 
los sectores sociales v económicos del país. 

países en vías de desarro llo y sobre todo en América 
Latina, muy lento. El campo de aplicadón de los seguros 
sociales ha sido al co mienzo muy red ucido y des pués 
se ha ido am¡:A iando conforme las inst it uciones espe
cializadas que los administran se han ca pacitado en su 
manejo, han perfe ccio nado sus siste mas admini6trativos 
y se han ido abriendo campo las modernas ideas. de la 
so li da ri dad social que. no en pocos casos, han encon
trado resis tencia en algun os grupos. tanto ele trabaja
dores co mo de patronos. 

¡\ pesa r de las difi cultades para lograr la unive r
salización del Siste ma del Seguro Social. Costa Ri ca ha 
tomado la vangua rdia en ese ca mpo y es así co mo a 
rxinir de prin cipios de la década de los se tenta to mó 
la históri ca decisión ele adoptar el Sistema Universalis-
1.a. En diez afíos se ha du pli cado la cobertura de los di
ferentes regíme nes y en un fu turo no muy lejano se 
logrará la consoli dación de ese sistema. 

Para ternúnar. quisiera ex presa r nú sa tisfacción 
~xir el gran paso histórico que nues tro pa ís ha dado 
con la adopción de l Siste ma Universal isla que es una 
manifesta ción más de nuestra tradición de mocrá ti ca 
y de la gran solidaridad social del pueblo costarricen
se. 

Se ptiembre de 1983 



Reformas Legislativas y evolución 
de la Seguridad Social 

en Costa Rica (1971- 1974) 
Lic. Gastón Guardia 

------------------------- --------
1.- Para comprender los contenidos y la evolución de la 
Seguridad Social en Costa Ri ca dentro del per íodo que 
va de 197 1 a 1974. es in<l.ispcnsable tomar en cuenta 
lo dispues to en el Tra nsitorio al p,írrafo Jo. de l a rt í
culo 177 de la Constitución Po lítica. que textual men
te dice: " La C:1ja Costarricense de Seguro Social debe
rá reali 1.ar la universal i1.ació n de los dive rsos seguros 
puestos a su cargo. incluyendo la protección familia r 
en el R0gimen de Mate rnidad y Enfermedad. en un 
pla10 no mayor de die z aflos co ntados a partir de la 
pro111ulgaciún Je esta reforma constitu cio11al " . Esta 
re forma const itu cio nal se promulgó en el mes de ma
yo Je 1961. 

El tex to constitu cional tran scrito estableció una me
ta par;,¡ la Caja Costarri cense de Seguro Sol:ial. Corres
ponJi:1 ¡x>r tanto. determinar có mo alcanzarla. lo cual 
en e l lenguaje de la Segurida d Social significaba to ma r 
las provitlenci:Js de orden finan ciero. admin istrativo y 
tic nc;iciún de recursos h umanos y materiales para q ue 
al comple tarse los diez a1'ios que indicaba el Transito
ri o constilucional. putlicrn ini ciarse con bases firmes 
el procesu de 11ni vcrsali L,H:ión de los seguros socia
les. 
2.- El proceso de la universali1.aciún e:-igia. desde el pun
to de vista jurídico. precisar el ca mpo de acción J e la 
Caja Costarricense de Seguro Social y él papel que le 
habria de co rresponder dent ro del plan nacional de 
sal ud . En o tros térmi1ws. la reforma constitucional vi
no a marcar, por decirlo asi. un hi to de ntro del proce
so de desarrollo de la Seguridad Social en Costa Rica. 
Podria decirse q ue antes de tal reforma regian en Costa 
Ríc:.1 las est ructuras y procedimientos propios de los se 
guros sociales d:ísicos. Que a partir de la reforma cons
tit uciunal citada . se ponía rrc111c al país una nueva 
con ce pciún: la de la Seguridad Social. l'a ra llev.ir a la 
pr.íctica este nt1e\'o enfoque sc h;1 ci:1 neresario por ta n
to rc formar la Ley Cn nstitutiva de la Cija Costarricen
se de Seguro Social. a e fecto ti c que su cam po de a pli 
caciún com prendiera no solamente a los trabajadores 
asalariados ~inu tamhién a lo · independientes: ya la 
Ley crn1sidcra a este grupo. ¡~ ro en una forma t imi da 
y escul'ta. Este nucvu pla11 1eamienw ha cia in dispensa
ble. adcm,ís. sc1i alar q ue la runcii'in médico asis tencial 
dc la Caja no debe ría reducirse s,·ilo a una :ictividaJ de 
ti¡xJ curat ivo sino que . dcberia part ic ipar también en las 
:1c1ivi d:H.ks de medic ina preven tiva que tiene a su cargn 
:1 l\l i111ste rio de Salubridad Pú bli ca. l·inalmente la meta 
Je la univcrsali t.aciú n. al dcsb()rdar cl concepto d asista 
original contcnid,i cn la práct ic:.1 de los seguros socia-

les. obligaba a admitir la posibilidad de cubrir a aquellas 
personas que por s u condición de indigentes , no esta
ban contempladas dent ro de la población cconómjca 
mente activa. 
J.- Con base en todas las consideraciones anteri ores. 
y ya dent ro del per íodo que anali zamos, las aspiracio
nes y preocupacio nes señaladas vinieron a concre ta rse 
en re formas de cará cter jurídi co que en la actualidad 
sirve n de marco de referen cia y de punto de part ida pa
ra todo el proceso de universalización de los seguros 
sociales a q ue estü abocada la Caja Costarricense de Se
guro Social. 
3- l .- La ley o. 4 750 del 30 de ma rzo Je 1 97 1 dio el 
primer paso de fi niti vo para la in iciació n fo rmal del pro
ceso de un iversali 2<1ción, al refo rmar el a rtículo 3o. de 
la Ley Constit utiva de la Caja Costa rri cense de Seguro 
Social y las disposiciones pertinen tes de la ley o. 
3019 de 8 de agost o de 1962 que regula lo concern ien 
te aJ Escalafón Médico. 

Para may or il ustraciún transcri bí mos a continua
ción el tex to de la Ley No. 4750 citada : 

" Ley No . 47 50. 
/\rtiw lo 1. Refórmase el artículo Jo . de la Lev 

Constitutiva de la Caja Costarricense ele Seguro Soci; l 
o . 1 7 de 22 de uct ubre de 1943. para q ue se lea as í : 

Artí cLfo 3o. Las coberturas del Seg uro Social y 
el ingreso al mismo serán ubliga torios para tudos los 
trabajadores manuales e int elec tuales q ue ganen sueldo 
o salario, y el 1110 11 10 de las cuo tas que por esta ley de
ba n pagar, se calcula r:ín sobre el total de las re munera
ciones res pect ivas. 

La J unta Directiva fija rá la fecha en que ent rará en 
vige ncia el Seguro Socia·! de los trabajadores indepen ." 
dien tes y las condiciones de este seguro: sin embargo. 
todos ;iquellus tra bajadores indepe ndientes q ue en for ma 
volun taria descaren asegura rse an tes de ent rar en vigen
cia el Seguro Social en fo rma general para ese sector. 
¡x>dr:ín ha cerlo mediante la solicitud correspon diente 
a la Caja Cost a rricense tic Seguro Social. la cu<1I para 
tales efectos dicta rá la reglamenta ci<in per ti nente . Los 
t rabajado res indc.;pendicnt es es tar,ín exentos de pago de 
la cuota pa1rona l. 

L1 posibilidad de reingreso de aqul'llos trabajado
res inde pen dien tcs que vol unta ria mcn te se hub-ic ren 
afiliado al am¡x1ro de l párrafo 2ü . de es te art iculo y 
que pos ter ior111e11tc se desafiliaren. será regla mentada 
por la Caja . 

L:1 J unta Direct iva queda auturizada para tomar L:is 
medidas tendientes a coa dy uvar en la atenció n méd ica 
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a los indigentes. en los riesgos y accidentes profesiona
les y en la campana <le meclicrna preventiva. 

La Caja determinará reglamentariamente los requi
sitos tle ingreso a cada régimen de protección. asi 001110 

los beneficios y condic1011es en que éstos se oLOrgará11. 
La J unw Directiva to mará los acuerdo~ necesarios 

para extender progresivamente sus servicios a todo el 
pa i~ conforme lo permitan sus recursos materiales y 
humanos". 

Articulo 2o. Agréguese un nuevo artículo a la 
Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro So
cial No . J 7 de 22 de octubre de 1943. que llevará el 

o. 73. corriéndose la numeración at:t ual, que diga. 
"J\nículo 73 .- Los fon<los disponibles de la Caja 

Costarricense de Seguro Social. logrados una vez que la 
Caja separe los montos necesarios para atender sus in
versiones, planes de eré di to in ternos y sus gastos de coo
pcradón. únit:amente podrán ser canaliaidos a travé~ 
del Banco Central de Costa Rica. Anual mente el Banco 
Central y la Caja Costarricen se de Seguro Social. firma
rin el t:ontrato de préstamo correspo ndiente. fijándose 
la tasa minima actuaria! de interés que indique la Caja 
Costarricense de Seguro Social de acuerdo cun sus cál
culos actu,iriales. El Banco Cen tral canalizará a tra vés 
de los Bancos comerciales los recursos de la Caja Cos
ta rri<..-cnse de Seguro Social. Estos recursos han de empic
arse en crédi!o de mediano y de largo plazo. 

Cuando por razones imprevistas la C'aja Costarricen
se de Seguro Social se vea necesitada de fondos. el Banco 
Central deberá atender la demanda de esa Insti tución 
con el fin de resolver temporalmente el desajuste de efec
ti vo que pudiera haberse presentauo. En el contrato 
de préstamo del periodo siguiente la Caja cancelad al 
Banco Central el monto que se haya visto obliga do a 
solici tar temporalmente. La tasa de in terés que cobrar:í 
el Banco a la Caja Costarricense de Seguro Social será 
la misma que és te haya cobrado a aquél en sus opera
ciones a n ualcs · ·. 

Art icul o Jo.- Refórmase el párra fo final del articu
lo 7o . de la Ley 1o. 3019 de 8 de agosto de 1962, para 

Las raíces sociales 
que alimentaron el 
crecimiento del Se· 
guro Social conti
nuan cada vez más 
arraigadas en bene
ficio de casi tres 
millones de habitan-
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El tiempo es y será el mejor testigo de los avances al
canzados hasta el momento por el Seguro Social nues
tro. 

que se lea así: 
·•1 o será aplicable lo dis puesto en los incisos d), 

e) y g) de este art ículo a los médi cos ext ranjeros que se 
han con tratado por Insti tuciones del Estado para prestar 
sus servicios en el país, quienes no podrán ejercer la pro
fesión fuera de los contratos, pero una vez terminado el 
cont rato con esas Instituciones. para obtener su inscrip
ción en el Colegio deberán los in teresados llenar los re
quisitos de este artículo . 

Los médi cos ex tranjcros sólo ¡xH.lr:ín ser cont ra ta
dos cuando no hubiere méd icos costarri censes dispues
tos a prestar sus servicios en las condiciones requeridas 
por esas insti tuciones. En todo caso. debe hacerse previa
men te la revisión de atestados y capacitación por el Co
legio de Médicos y Cirujanos o por la Fa cultad de Medi
cina de la Universidad de Costa Ri ca'·. 

Artículo 4o. Refórmase el artículo 32 de la Ley 
No. 3019 de 8 de Agosto de 1962 . para q ue se lea as í: 

"Art ículo 32. ingün médi..:u podrá prestarle ser-
vicios remunerados al Estado en más de dos cargos en 
Instituciones Aut ónomas. Esta tales o Se mi autónomas. 
La jornada ordinaria de trabajo en cada puesto será <le 
ocho horas y la 111íni1na de cuat ro. L1 re muneración por 
los servicios mécliws en dichas institu ciones ser.í la que 
estable zca el Estatuto de Servicios Médi cos. siempre y 
cuando no exis ta, en el desempeño de los cargos, super
posición de horarios. Es:i remun eración será fijada para 
c¡1da ca tegor ía por la Dirección General de Servicio 
Civil , de acuerdo con el Esta tuto de Servido Civil y la 
Ley de Salarios de la Admin istración Pública, tomando 
en cuenta en cada o portunidad el costo de la vida. 

La li mitación de se rvir mayor ca rgos no rige para 
1:is actividades médicas de índole docente . Salvo lo 
dispuesto en este artículo en cuanto a s uperposición 
de harnrios. sus disposiciones no se aplicarán en caso ele 
inopia de médicos ... 

Artículo So.- Se re forma el inciso a) de l artículo 
16 de la Ley Constitutiva de la Caja Costa rri cense de 
Seguro Social. No, 17 de 22 de octubre de 1943, para 
agregarle un nuevo párra fo que diga: 

" En lo co nce rniente a no mbramien to y relaciones 

referentes al personal médico y para médico, se segui
rán las disposicio nes de la Ley o. 3671 de 18 de abril 
de 1966 (Esta tuto de Se rvicios Médicos)' '. 

Art ículo 6o. Se auto riza a la Caja Costarri cense de 
Seguro Social ¡ra ra tomar part e en todos aquellos pro
yectos que tie ndan a da r un mayor beneficio en salud a 
los asegurados. mcdi:1ntc el co rres pondiente aporte fi . 
nanciero y técnico . 

ArtícL~O 7o. Esta Ley rige a partir de su publ i-
cación y deroga cualquier disposición legal o reglamen
taria que se le oponga. 

Li s dis poskiones cont eni das en la presente l ey no 
de rogan las establecidas en la Ley No. 2248 de 5 de se p
tiembre de 1958". 

Como puede notarse de la le ctura del texto ante
rior transcrito, aparece ya claramente establecido lo si
guiente : 

a) Que las coberturas del Seguro Sotial serán obli
ga torias para todos los trabajadores manuales e intelec
tuales que ganen sueldo o sala rio. 

b) Que den tro de la con sideración an terior deberá 
incluirse también a los trabajadores independientes . Co
rresponderá a la J unta Directi va fija r la fecha en q ue en
tra rá en vigencia el Seguro Social ele tales tra bajadores. 

El párrafo correspondiente esta blece que los trabajado
res independientes estarán exentos de pago de la cuo
ta patronal. Esta consideración no solamente contem
pla una situación real , la de que los independien tes no 
tienen patron o, sino que deja la puerta abierta pa ra que 
la lnstituLión los pueda considerar como un grupo que, 
para la finan ciación de las res pe ct ivas co berturas, puede 
es tar suje to a fórm ulas de coti zación o cont ribución 
diferen tes a las que se emplean con los trabajadores asa
lariados. 

c) Que la Caja Costarricense de Seguro Social queda 
autorizada para coadyuvar con el Ministerio <le Salu
bridad Públ ica en la atención médica a los indigentes y 
en las campatias de medicina preve ntiva; con el In stitu to 

acional de Seguros (Insti tución que tiene a su cargo 
los riesgos profesionales) en la atención de las enfer
mcdad<!s profesionales y acciden tes de tra bajo. 

ch) Que se es tablece un mecanismo para canali 
zar los fondos susceptibles de inversión de la Caja Cos
tarricense de Seguro Social , sea a través de l Banco Cen 
tral de Costa Rica. Esta diSJX)Sición busca , con una 
concepción in tcgral de la Seguridad Social , coordinar 
las posibilidades de inversión de la Caja Costarricense 
de Seguro Social con la pol ítica monetaria nacional 
que dirige y cont rola el Banco Cent ral de Costa Rica. 

d) que se establecen disposiciones concretas para 
regular la actividad -de los profesional es médi cos dentro 
de las instituciones de salud parte del Estado costarri
cense. admit iéndose la posibilidad de l..·o nt ra tar médi
cos ex tranje ros si los requerimientos del proceso de 
univcrsali1.1 ción lo exigiera po r inopia de personal médi
co nacio nal . 

e:) Que la autorización fi nal contenida en el art ícu
lo 6o. <le la Ley No . 4750 que comen tamos, viene a re
fou.ar las o rien taciones y tendencias modernas de la 
Seguridad Socia l, enun ciadas en diversas re uniones de los 
organismos de la AISS y del CPI SS , al manifestar que la 
Caja Costarrice nse de Seguro Socia l podr~ part icipar en 
todo lo que t ienda a dar un mayor benefi cio en salud a 
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los asegurados. Co mo pa rece ya enun ciado en diversas 
reuniones internacionales esto supone. no solamente 
las tradicionales prestaciones de los seguros sociales, 
sino también aquellas otras más amplias y más de w n
formida d con todos los contenidos del concepto de sa 
lud que com prende la Seguridad Social. 
4 .- Reformada la Ley Constituti va de la Caja Costarri · 
cense de Seguro Social conforme aparece en el púra
fo número 3 anterior, la J un ta üirectiva de la Ins titu
ción , ha ciendo uso de las a tribu ciones que el artículo 
14 que la misma Ley le da, ado ptó en for ma inmedia
ta w1a disposición regl amentaria indispen sable a tal 
fin . Me refiero al acuerdo de la .l un ta Directi va conforme 
al cual se eliminaban los topes que exis tía n, como lími
tes para las deducciones correspondientes aJ Seguro So
cial. Co nsiderando q ue la elimina ción to tal e inmediata 
del tope de salarios podría afectar seriamente las pre ve n
ciones financieras de patronos y trabajadores . se adoptó 
wia política de eliminación gradual de los topes . Antes 
de dicha reforma la inserí pción de los trabajadores era 
obligatoria cuan do su ingreso al Seguro Social se ha cía 
deveng,111 do hasta un 111,iximo de e 1. 000. oo; más all á 
de esa suma el ingreso era facu ltativo. En todo caso. la 
cotización corres pondiente al Seguro Social se hacía con 
base en ese tope de (J 1. 000, oo . Según el acuerdo to
mado por la J unt:.i Directiva <le la Caja a p:.irti r de junio 
de 197 1 las cotizaciones regulares de patronos. trabaja
dores y Est ado cubriero n un sal ario hasta <le ~ 3. 000. 
mensuales. Por el exreso de di dia suma la coti zación 
11ara tr:ibajadores y pa t ronos se fi jó en un I por ciento 
y en un medi o por cie nto para el Estado co mo tal . El 
acuerdo de la J unta directi va que comentamos. estable
ció un plan parn el pago de cotiZ~ll:iones en los a 1ios 
siguientes. a fi n de ir elevan do el tope sobre el cual se 
pagaría la co ti zación comple ta . en fo r111a anual, de ma
nera que a pa rtir del l u. de oct ubre de 1975 el salario 
total que devengue el trabajador estará a fe nado por las 
coti1.aciones completas de car;íctcr tripart ita. 

Conviene se1ialar que aunque la eliminación de los 1 

topes vino a su perar un a limitación de ca rácter fina n
ciero que existía en cuanto a las im posi ciones que debe
rían p¡¡ga r patronos y trabajadores al Seguro Social. 
tal eli mina ción de topes vino a agravar el pro blema de 
la contribución del Estado co mo tal. Si bien es cierto 
que existen disposiciones const itucionales y de leyes 
especiales di rigidas todas a solu Lionar el problema de la 
financia ción de la cuota del bstado como tal . también 
es cieno que ante los múltipl es co mpro misos y req ueri
mientos de w1 pa ís en proceso de desarrollo. el l:.stado 
ha tenido que dar prioridad a la a tención de otras necesi
dades nacionales. dando o rigen así a la acumulaciún y 
crecimil' lllo de l:1 de uda de l Estado a la In tit ución del 
Seguro Sncial. 

Ante este estado de cosa s se hizo rn dispensable bus
ca r una fúrmul:.t j urídi ca de alcan ces mas efec ti vos. a fin 
de preve nir el crecimicntn indefi nido de la deuda del l::.s
tado. La fórmula adoptada se promulgó recien temente 
y consiste en la redistribución de las cotiz .. aciones tripar
ti tas a 105 dos regímenes que admini stra la Caja Costarri
ce nsc ele Seguro Socia .1 . ll asta abril de 1974 en el Seguro 
de Enfermedad y Maternidad los porcentajes de cotiw-
1..ión sobre los salarios eran los siguientes: 

- El trabajado r el 4 o/o . 
- El pa trono el 5 o/o . 
- El Estado como tal el 2 o/o. 

En el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte las coti
uiciones eran del 2- 2 o/o cada una de las partes. 

A parti r de mayo de 1974 los porcentajes de coti
uición son los siguientes: 

En el Seguro de Enfermedad y Maternidad: 

- El patrono 6. 75 o/o. 
Los trabajadores 4 o/o. 
El Estado co mo tal O. 25 o/o. 

Sobre los excesos del to pe de salarios, según lo in-
di camos an teriormente, en Enfermedad y Maternidad: 

- El trabajador pagará un I o/o 
- El patrono el 2 o/o. 
- El Es tado O. 0625 o/o. 

En Invalidez, Vejez y Muerte ; Sobre los excedentes 
apunta dos. 

- Los patronos contribuirán con el 2 o/o. 
Los trabaja dores con el l o/o. 

- El Estado como tal con el 0.10 o/o. 

La disposición an terior, adoptada por la Junta 
Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social de n
tro ele sus potes tades reglamentarias. permitirá : por un 
lado , congelar el monto acumul ado <le la deuda de l Esta
do c.:o mo ta l al Seguro Social ; por otro. mantener la res
ponsabilidad del estado como tal. a contribui r . pero en 
1u1 a medida al al can ce de sus posibil idades reales ha cien
do posible así. el pago de la co tinción esta tal . 
5.- Uno de los pasos de mayor trascendencia dent ro del 
proceso de universaliL.ación de los seguros sociales en 
Costa Rica. lo constilllye la promulga ci ón de la Ley No. 
5349 de 24 de setiembre de 1973. Conforn1e a dicha ley . 
"para efectos de la universalización del Seguro de Enfér
medad y Materrúdad ... así co mo para el logro di.:' un sis
tema in tegraJ de la salud. el 1\1 inisteno de SJI ubridad Pú
blica. las J untas de Protección Social y los p,1lronatos a 
cargo de instituciones médico asistenci:tlcs. traspasa r.in 
a la Caja las Instit uciones que de ell os <lepéndan ... Estos 
traspasos se realizarán cuandn lo solici te la J unta Direc
tiva de la Caja Costarrio::nsc Je Seguro Social y súlo pll
dnín reali za rse a pe tición c:-.presa de la Caja . quien podr:i 
solicitarlos en for 111a individual". "Los tra,pasos se lia
rán a t ítulo gra tuit o en la for ma y condiciones que ..:on
venga a la Caju y la entidad correspondiente . conl'or111e 
lo permita el proceso de universali zación de los seguro, 
so..:ia les. b1 eso~ casos la Caja debe rá presta r as i,tcncia 
m~dico- hospitalaria a la pohlación 11 0 asegurada inca pal 
de sufragar Jo, gas to, de sus servicios médi cos y para 
atender tales obligactones se do tará a la Caja de las renta, 
específicas necesa rias". IJe acue rdo con la ley que seiiala
mos . "In Caja part ici pa d en la elaboración y eje.:ución 
de los planes nacinnalcs de salud . elaborados conjunta
mente con el Mini sterio de Salu bridad l'ública . a través 
<le la Oficina Sectorial de Pl anificación de ese organis
mo en la medida qul' s..: Jo pcr111ita11 sus posibilidades 
c-:onómicas y siempre que procure en primer tér111 i110 



el cumplimiento ftel de los fines de la Ley Constitutiva 
de la Caja''. 

Ois1xrne el artícttlo 7 de esta Ley No.5349 que "las 
rentas e ingresos que de cualquier naturale za reciban las 
instituciones dependientes del Ministerio de Salubridad 
Públi ca. Juntas de Protección Social y patronatos que 
se traspasen conforme al artículo lo. de esta ley. serán 
giradas a la Caja Costarri cense de Seguro Social desde el 
momento que tome posesión de ellas conforme a los sis
temas de distribución de las rentas señaladas en la legisla
ción actual. En caso de que esas rentas fueren insufi cien
tes, el Es tado deberá crear previamente a favor de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, rentas específicas para 
completar el pago de la atención de los no asegurados 
incapaces ele sufragar los gastos de su atención médica. 
de acuerdo a estudios que real icen conjunta men te la Ca
ja y el Ministerio de Salubridad Pública". 

Conviene señalar que. al hacerse ca rgo de las uni· 
dades hospitalarias, actualmen te bajo el control de l 
Ministerio de Salubridad Pública , la Caja deberá asumir 
la atención , no sólo de los no asegurados incapaces de 
sufragar los respectivos gastos médico asistenciales, sino 
además la atención de o tro grupo que en la actual idad no 
son asegurados obligatorios. Me refiero a los trabajadores 
Uamados independientes. La Ley No . 5349 que comen
tamos ofrece una salida a esta situación que llamaríamos 
de carácter circunstancial y transitorio , al dejar a la Caja 
la responsa bilidad de cobrar a dichos trabajadores inde-

pendientes los gastos que generen al recibir servicios mé
dico- asistenciales. Decimos que esta solución es de natu
raleza transito ria y circunstancial porque para lm e fe ctos 
de la universali zación de los seguros sociales, será indis
pensable buscar nue vas fórmul as de finan ciación que per
rrlitan hacerle frente a los costos de la atención médica a 
los trabajadores independientes. Si bien es cierto que 
en la actualidad la Caja Costarricense de Seguro Social, 
mediante conven ios específicos da protección a grupos 
de tra bajadores inde pendie ntes. organizados en su mayor 
parte en forma cooperativa, también es cierto que esta 
fórmula de aseguramiento voluntario tie ne gra ndes limi
ta ciones y no se considera el canúno más via ble para al
canzar la universal ización. Por la naturaleza de las acti 
vidades que desempeñan , la falta de organimción de los 
grupos y la dificultad de establecer controles y relacio
nes adecuadas con todos y cada uno de los trabajadores 
independientes, resw ta inoperante la aplicación del Se
guro So<..ial obligatorio a los independientes dentro de 
de las mismas fórrnwas con que se cubre a los trabajado
res asalariados. Si bien desde el punto de vista jurídico 
:xiste ya la solución al quedar autorizada la Institución 
para cubrir obliga toriamente a todos los trabajadores 
asalariados o no , la realidad nos muestra que en este ca
so el problema no está en la formulación o adopción de 
soluciones jurídicas, sino en la definición puesta en prác
tica de los medios más adecuados para alcanmr los pro
pósitos establecidos por la Constitución y la ley. 

D 
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Ahora que la Caja llega a sus cuarenta ai'ios de existencia, debe hacer un alto en el camino v me1icar por 18rgo rato 
so{;re tos fu turos caminos que deberá seguir, siempre en procura del bienestar de todos sus asegurados. 

Del Seguro Social 
a la Seguridad Social 

1. Cuan do el 1 o. de 1oviembrc de 1941 se pro
mulgó la primera ley que creó la Caja Costarricense J e 
seguro Socia l. no se ha bía comple tado toda vía la elabo
ración de la teoría de la Seguridad Social. Sin embargo . 
el articulo Jo. de es ta ley , al enunciar pa r,1 quienes era 
obligatorio el Seguro Soc ial. presentaba un listado de 
grupos q ue correspond í:1 a los que mud1 os aii os des
pués. ro rma pa rte de la universalil.l1ción de los servicios 
de la Caja. 

Dicho art ículo incluía: Los asalariados. los tra baja· 
do re~ a donúcilio, los aprendices. los trabajadores inúe
p:-ndil:ntes ( 1~queiios industri.iks. agricul tores. comer
ciantes. maestros de tall er. artesanos y tk m.ís personas l 
que se ocu pan en labores semejan tes ). llJs trabajadores 
dd ~e rvicio domés ti co particular. las pcrson:is en cuyu 
trabajo perdo minc el csfucrw in1clcct ual sobre el físi 
co, cn mo los arti stas. escr itores proli.:sío nales. dibujan
tes. e mpleadns de comercio. industri..1 y agr icult ura. lus 
c mpkados del Estado y su, inst itu ,·iones. de la:. Muni· 
cipalidades . .1 untas de Prutcc..:i<'in Social y orga nit.;,1ci o
nes an,í logas. y de tud:1 acti\·idad sostenida o subven
cionada P:, r c1· lstado. !'a ra 1udos los !!l'LIIXlS antes in-

Lic. Carlos María Campos J iménez 

dicados. la ley fijaba un to¡X' de salario o in¡?rcso. pues l:i 
tesis era que dcbi'a aplic.irsc el Seguro S,> cial al sc ctur de 
la pobl::tciÚII de in¡?resos 111,ÍS bajos. 

~-- En Oc111bn: de 1943 se re forirní la In · de 194 1. 
y se m,un uvo un:.1 serie Je dis posiciones bási t:i"s ¡1.c nerales 
de la primera ley. Se c:m1bió aquel! () que tc11 1:1 caract t'· 
rístic:.1s reglamen tarias y se dio a la J unta Direct iva 
mayor flexibilidad y ¡xHCst ad para de ter minar la apli c;,1-
ción de los seg uros a su cargu. en cuant,i a los ¡;rupllS a 
pro1cgcr y el área en donde se cxte 11 Jcr ían lus beneficios 
del Seguro Snci:d. 

Ct1;.111do se prornulgú es ta segunda ley. que rigl' 
actmlmcnte. v:i ~e ll:1b ía t.:rl'.,tdo la Confr rC' ncia 
lntcra 111erican:1 J e Seguridad Sndal y ,l. lla b ia reali1:1dn 
la Prime ra Con rcrcnLia de S:int ia~o de Chik en Setiem
bre de 194~. En esa Primera Conl'cr..:ncia ln1eramerica11a 
ele Scc.uridad Social . en su Resol uciún ··ciss ' º· r ··. SL' 

clcdai:1. ,·ntre t>tra, ..:nsas, In sig11ie11tc : 

·-caJa país lkbe crear. man tener y a..:r<:l'Clllar l'l 
valor intclc ct ual . moral y f ísico de s11~ gl'ner:icio11es 

---- ----- -------------· ---



activas, preparar el camino a las generaciones 
venide ras y sostener a las generaciones eliminadas 
de la vida producti va. Este es el sentido de la Segu
ridad Social : Lma economía au téntica y racional de 
los recursos y valores humanos" . 

En esta misma Resolución se dice que el Seguro So
cial es "expresión de la Seguridad Social". 

En la Resoluci ón No . 6 de la misma Conferencia, re
comienda: "a los países de A mérica que tienen en 
desarroll o dive rsas in iciativas e instituciones de previsión 
y asistencia social , pero que aún no han estru cturado un 
régi men de seguro social integral , que dirijan su política 
de Seguridad Social hacia la unificación y generalización 
de esos beneficios, dent ro de un sis te ma de Seguro Social 
obligatorio". 

También en e l año 1942, Lord Beveridge había pre
sentado en Inglaterra su famoso informe sobre el Seguro 
Socia l y los servicios afines, documento que se tiene 
como referen cia obliga da para co nocer los contenidos 
teóricos de la Seguridad Social. 

Señalamos toe.lo lo anterior porque en Costa Rica , 
en la est ruct ura ción de la Caja Co sta rricense de Seguro 
Socia l y en el desarro ll o inicia l de sus actividades, se 
siguió el patrón clásico de los seguros sociales. 

3. En la Ley de 1943, se eliminaron todas aque llas 
disposiciones de la pri mera ley que daban in tervención al 
Poder Ejecutivo en la fijación de las cuotas y prestacio 
nes, aprobación de reglamentos y ex tensión de los 
seguros sociales. También se elimü1ó la participación de 
la J unta que presidia el Secretar io de Estado en el 
despacho de Hacienda , encargada de autorizar la inver
sión o colocación de fondos de la Caja. 

Se inició asi el desarrollo de la Caja co mo en tidad 
descent ralizada del poder pú blico. que en la Cons ti tu
ción Poi ítica de Costa Rica de 1949, adquiriría catego
ría de enti dad au tónoma. 

4.- Dijimos antes que e n Costa Rica se inició la Caja 
sigwcndo el patrón chísico de los Seguros So cial es . Para 
entende r los al ca nces de es ta afirmación. es necesa rio, 
aunque sea e n forma muy resumida, ex plicar su conteni
do. 

Los regímenes de seguros sociales tenían en pri nci
pio por o bje to proteger a los trabajadores asalariados. En 
caso necesario, es ta protección incluía a miembros de su 
famil ia . "Esta orientación social vinculada e n una pro tec
ción de clase , que justificaba en aquel entonces la 
existe ncia de una estrecha relación e ntre e l derecho de 
los seguros sociales y la legislación industrial , se man.ifes· 
tó en pa rticular con la limita ción del seguro obliga torio, 
que se reservaba ex clusivame nte , en general, a las ca tego
rías que disponían de menos recursos, en muchos casos , 
e n sectores profesion ales reducidos. La noción de ingreso 
,míximo sujeto al seguro expresaba en té rminos té cnicos, 
es te carácter social exclusivo. con arreglo al cual todos 
los trabajadores cuyo nivel de re munera ción se consi
deraba sufi ciente para que pudiesen hacer frente direc
tamente a los ri esgos de la existencia, sólo ten ían acceso 
a regímenes faculta tivos de previsión". " La ventaja 
esencial q ue ofrecía la técnica del seguro, era la afirma
ción del de recho de los interesados a la protección que se 

les reco nocía contra deter minados riesgos a cambio de su 
contribución dire cta o indirecta a la finan ciación del 
régimen . En wia época en que la as istencia pública 
conservaba todavía caracter ísticas de arbitrariedad 
ad ministrativa y de discriminación social , la pro tección 
así o bte nida podía considerarse legítimamente como 
esencial" (1 ). 

El cuadro señalado en las citas anteriores, con cuerda 
con la situación de la Caja, al menos durante sus prime
ros diez años de existencia , a saber: un porcentaje baj o 
de la población cubierto , to pe má x.imo de cuatrocientos 
colo nes para e fectos de ingreso o cot ización, pro tección 
concentrada en una área y para un sector de los trabaja
dores, se rvicios de asistencia social para la mayor ía de la 
població n de ingresos bajos. 

Debe mos agrega r ta mbién que Costa Rica no entró 
en la etapa de la plan ifi cación na cional antes de la déca
da de los años sesen ta cua ndo se promulgó la primera 
ley de Planificación Nacional. La Secretar ía de Salubri
dad Publi ca tenía, por medios directos o indirectos, el 
con trol de los se rvicios hospitalarios del país; y no 
existían mecanismos de coordinación efectiva e ntre la 
as isten cia social y los seguros sociales. /1. este respecto , 
mediante Decre to Eje cutivo de 1944 , se estableció que 
todo lo concerniente a pre ven ción q ueda ba en manos de 
la Secretaría de Salubridad Públi ca y que el Seguro 
Social se encargaría úni ca mente de la atenció n curativa 
de sus anJ iados. Esta sit uación es la que explica el texto 
de l artículo 68 de la Ley Consti t utiva de la Caja que , a la 
letra, d ice: ' ' El Servicio y cuerpo médico de la Caja 
actuarán con absoluta independen cia de cualquier o tra 
ent idad adminis t rativa ajena a é sta, salvo que la J unta 
Direct iva, o en su caso la Gerencia disponga lo contrario, 
y su libertad de acció n no será in te rfer ida por disposi
ciones de ninguna o tra ley o decre to exjs ten tes en la 
fecha de vigencia de la presente ley". 

A todo lo anterior debe sumarse el hecho de q ue el 
Seguro de Inval idez, Vejez y Muerte se inicia en 1947 , y 
para un g ru po más reducido que el inicial del Seguro de 
Enfer medad y Mate rnidad. 

5.- Conforme se fue desarrollando la Caja Costarri· 
cense de Seg uro Social, se fueron operando dos fenóme
nos importa ntes de sefialar. Por una par te , a medida que 
se extendía la protección de los seguros sociales. la Caja 
adquiría mayor soli dez e independencia. Su autono mi'a 
al igual q ue la de otras entidades de igual rango en el 
¡xiís, adquiririó su máxima expresió n a mediados de la 
década de los años sesenta. Por o tra parte , desde fines de 
los aiios 50 se acen túa e n el país la necesidad de coor
dinar los programas públi cos y orienta rl os mediante un 
sistema de planifi cación . Dos publ icaciones signifi cativas 
de esta te ndencia so n: " Planificación Econó mica e n 
Régi men De mocrático , Doctrina y Expe riencias Ex tran
jeras y Algunas Ideas para Establecerla en Costa Rica" , 
de l Licencia do Rodri go Facio B (1959); y " Pl anifi cació n 
O perativa o Caos Nacional " , del Li cenciado Wilburg 
Ji ménez Cas tro { l 960). 

En es te proceso intervie nen tanto ele ment os y fac
tores de orden na cional, como internacional. Dentro de 
la brevedad de estas notas y para los efectos del t rabajo, 
señalaré únicamente algunos elemen tos de juicio que nos 
permitan llegar rá pidamen te a nues tro propósito. En 
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El Seguro Social costarricense empezó brindando servicios en el Hospital Dr. Calderón Guardia, que por muchos años 
se conoció como "Policllnico", el cual ocupa un moderno edificio. 
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Enero de 1963, se promulga la primera Ley de Planifi 
c.:ación Nacional. En octubre de 1963. la Caja Costarri
cense de Seguro Social hace su primer ensayo de ex ten
sión - en forma voluntaria del Seguro Social a los tra
bajadores inde pendientes (Cooperativa Agricola Indus
trial Vktoria R. L.). En octubre de 1965 se firma un 
Conve nio 13ásicu entre el Ministerio de Salubridad Pú
blica y la Caja. para el plan de acti vi da des coordinadas 
en el c;1mpo de la med icina preventiva. que inicia sus 
actividades en el /\rea Me tro politana de San .l osé (Area 
de atracción de la Clínica Clorito Picado de la Caja). 
El 10 di::: noviembre de 1967 entra en vigencia el De
creto ~o. 16. que crea la comisión Nacional Coortl i
nadora de Actividades en Salud Pública . Asistencia 
y Seguridad Social ( La Co misión funciona hasta prin 
cipios de 1970). La Caja ele va lus topes de cotiza
ción hasta llegar a la eliminaciún de los mismos. ¡ En 
l. V. M. el proceso fue asi : ! lasta 1958 = t 400: 
tle 1958a 1971 = tí':2 .000 : de 1971 a 1974 =f 5.000; 
tle. 1974 a 1975 =(j 6.000: de 1975 a 1977 =(! 8.000: 
de agosto de 1977 en :idelante. sin tope). En 1974 
se promulga una nueva Ley de Plani fic.:ación Nacional. 
que llbliga a las e111itlades autóno mas a "trabajar con 
arreglo a los li11e:i111icntos J e poi 1.t ica gener:il de l Plan 
Nacional tic Desarroll o". En 19(,1 se refor ma la Cons
ti tución Politi1.:;1 Je Costa Ri c.:a, estable ciendo en un 
Transitorio la oblig:ición Je un iversaliz..i r la extensión 
de los Seguros Social es . 

(1. En el numeral an te rior apuntamos algunos 
de los procesos y cambios o pe rados en rela ción con 
los seguros so1.:ialcs desde finales de l;;i década Je los 
aiios 50 ha sta los aiios 70. Lo i mport;;inte de todo ese 
prnt:eso es el cambio que se upcra en la organi zación 
y operaci ón del Seguro Social. partie ntlo de lo que an
teriormente cali ficábamos corno pa trón d;ísico tle los 
Seguros Sociales. 

De la protección a un gru¡x) J e: trabajadores asa
lariados . se pasa a la protecciún de todos los asala 
riados y a la extensión J e los Seguros Sociales a los 
gr upos Je trabajadores por cuent:1 pro pia. Se ind uye, 
adc1rnis. ;i los grupos que an tes se c,~i ficaba n como in 
dige ntes y que pcrtcnccian a la esfera de la Asistencia 
Social. En 1975 se ex tiende el seguro de Inva lidez. Ve
jez y Muerte a los t ra bajadores Je! c..1mpo y la Caja 
se hace cargo del sistema de Pensiones no Con tributi
vas. para da rle protección a los grupos de recursos m,ís 
bajos. si n tlerccho al siste ma de prote cción obligatoria 
de pensiones. De un sistema de separación to tal entre 
lu fase preventiva y la curativ..t . a cargo de l Ministerio 
y de la Caja . ~e ¡xisa a una fórmula que , . en unos casos 
significa integraci ún de servicios y en otros. trabajo 
.:onj unro aunque !)'J ralcl o con una determinada 
poblaciún. Oel sistema de autono mút to tal. se pasa a 
imo de integración a las I incas de poi íti ca 11a ciunal. 
tcnientl o como garante de la misma LUl Presitlente Eje
cutivo designado directamente por el Poder Eje.:ut ivo. 

Si bien es cierto q ue el país no ha reestructurado 
un Sector de Seg uridad Social , la realidad es que se ha 
ido logrando una mayor coortlinación e integración Je 
las entidades que. al menos en el campo de salud , debe
rian formar parte de dicho Sector. Me refiero al Minis
te rio de Salud, la Caja Costarricense de Seguro Social. 

- -----------

el In stituto Nacional de Seguros y el In st it uto de Acue
ductos y Alcantarill ado_ En este momento, no hay du
da de que la Caja. como se indica ba en la Resolución 
No. 1 de la Primera Conferencia In teramericana de Se
guridad Social , consti tuye una ve rdadera ··ex presión 
de la Seguridad Soda]" . El hecho mismo de conside
rar a la Caja como integrante de los Sectores de Salud, 
Trabajo y Vivienda y Asentamientos Humanos, nos 
muestra q ue se reconoce la íntima relación que exis-

1 

te en1re Sal ud, Trabajo. Vivienda . reconoci miento que 
fo rma parte de la teoría de la Seguridad Social. 

1 

7. Cunforrne a todo lo ex pucs to,se puede afir mar 
que en Costa Rica he mos pasad o de la e tapa primera de 
los Seguros Sociales. :i una que corresponde a la Seguri
dad Social. Ri:::conocer es to tiene una serie de conse-
cuencias que debemos aceptar. a fi n de poder progresar 
de 1111a manera más efectiva. l)esde el punto de vista le
gal , será necesario incluir en la Constit ución Politi ca el 
conce pto de la Seguridad Social, haciendo las ada ptacio
nes o reformas del caso , a todos aquel los artículos q ue 
se relacionan con los Seguros Soc.:iales y con progra mas 
de Asistencia Social. Desde el punto de vista de es truc
tura organiz.1 tiva. habría que dc fo1i r si se crea el Sector 
de Seguridad Socia l. o si dentro de o tro tipo de est ruc
tura que ubican y wordina n los esfuerzos que se real i-
1.a n en las áreas de los Seguros Sociales. la Asistencia 
Social y el Bienestar Sucia! en general . Será necesario 
también tle fin ir en forma in tegral lo concerniente a los 
aspectos fi nancieros Je la Seguridad Social. Si se esta
blece w1a poi ítica social clara y defin ida en sus pro pó
sitos, es tru cturas y medios para lleva rl a a cabo. la finan
ciación de la Seguridad Sucia! debe se r materia de plan 
11 a1.:ional de desarrollo . Mientra s se llega a lograr tal cosa, 
tle beria n defin irse las est rategias para llegar a dicha me
tJ . 

fina lmente, tle nt ro de es ta supcrsim plifi cación del 
problema. deberü revisarse la estructura organizat iva y 
operativa de la actu:11 Caja Costa rri cense de Seguro So
cial. de los planes de pe nsiones del secto r público, de las 
entidades que coadyuvan al esfuerzo global que conlle
va la aplicación de la Scguritlad Social en el país. 

D 
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Caracter de las cotizaciones 
y contribuciones 

a la Seguridad Social 

Las coti7.acioncs q ue pagan los tra bajadores y los cm. 
¡.xeadorcs para el financiamiento de la Seguridad So
cial. tiene característi cas propias y no se las puede 
considerar como impuestos ni co mo casas: ade más. 
este sistema de cot izacio nes est:í a men udo vincula
do a la creación de entes autónomos en c-a rgados de 
administrar estos programas. Las coti zaciones 
de e mple.i dores y trabajadores tienen una ¡:ran impor
ta ncia en el financia miento de la Seguridad Social , ya 
que es el prin ci pal de los recursos con que cuen tan 
los actuales sistemas de la Región Americana para 
h.1 cer frente a las co berturas establecidas en las respec
tivas leyes. En la mayor parle de los pa1ses del mundo 
se presenta una situació n an.íloga a la q ue encontramos 
en los países de Améri ca Lat ina .res pecto a coti zacio
nes de los Patronos y de los Trabajadores . 

Es convenien te ha cer algunas anotacion es sobre la 
naturaleza econúmirn de las co ti zacionl::s de la 
Seg uridad Social. Estas coti zaciones cuando cst,ín 
a cargo de los trabaja <lo res (Pú blicos y Privados ). al 
CO llSl Ílllir descUC llt OS obliga torios se ;tSClllejan ,1 los 
im puestos. pero tienen un destino concre ln y la forma 
de recaudación se realiza sin q ue intervenga el presu
puesto na<..:ional. Por t;into. tiene n ciert;i semejan za 
con la t ribuwciún direc ta aunq ue en m uy pocos ca
sos los pnn.-cntajcs de co11 tri buciún sean progresivos
.V porque adc111,ís gravan los ingresos de los Trabajado
res sin que pucd:in transferir esta carga a terceras p,: r
sonas (a c' Xt'C p<..:iú n de los Trabajadorc>s lndependien,tes). 
En el c;1so de las Empresas Privadas. ex iste la posib il idad 
de q ue IDs ! r.ib:1j;1 dores puedan compensar el pa,go de las 
coti zaciones por medio de co11vcnios colecti vos y me
dian te el traslado de esta obligación a la e mpres~: des
de l uel_!o. esta Jl()sib il idad estú sujeta a las co ndi ciones 
mis mas <ll' cqxinsiún e conúmica y :1 l ;1 es¡;¡¡ se/. de l;i m,1-
110 de obra .:11 el merc;ido de trabajo. l'tH ello, las cot i· 
zacio11c·s a ca rgo de los Trabajadores -co11 la cx l..'í'pci ó11 
apuntada de lm Trabajadores lnde¡x:ndil' ll ll' , · I.J l' lll' • 
c;_rrne1c•r1slica, muy simiJ:1rcs a /o., ,mpueslos dm.·cw , 
apl1cadll, :i lo, ingresos \ rl' prcse n1;111 una pan<: de l:i 
rC lllllllc' l'aCiü !I d.;( tr;1bajll, dcja11 dt1 por !u ta ll l(l a ll>S 
f:1 ..:1ur~·~ de' prod 11 t:cii1n e! , ab ri,> nc fu . una vc 7 J i.; mi
nuiJa l:i ~11 111;1 ,·orrt:s pon dil'o k .1 v1 ti 1:1L·ion.:~. 

J:n (' I caso d<' lo , .: 111 rk::do1cs. sean ..:, 1,1~ l· mprt.' sas 
l'úbiic:1\ \ l Pri vadas. lu~ sist.:ma, intc111.1ci111 1ak~ de· 

Jorge E. Brenes C. 

wmabil idad nacional consideran las cot izaciones patro
nales a la Seguridad Social tu mo parte in tegrante 
de la remuneració n de l trabajo. Es as í como desde 
el pun to tic vista ma..:ro-cconú mi co estas cotizacio· 
nes deben rebaj:1rse. como en el caso de l;is cotizacio
nes de los trabajadores y de los im puestos directos. 
de los ingresos primarios at ribuidos a los part iculares 
sobre los v,tl o res agregados de la producción. los que 
finalmente conscicuirán. con o tras transfcrencias Jos 
in gresos dis¡xrnibles para ser des tinados al consumo 
o al ahorro. Sin emba rgo, es te procedimiento que se 
sigue en los sistemas inte rnacionales de contabili dad 
nacional ha venido s.iendo crit icado por 111ucl1.i~ perso
nas. ya que se es tima que tal actitud presupo.ne la in · 
cidencia de estas coti zaciones por cuenta de los cm. 
picadores . las q ue 11 0 siempre afec tan las re1mu1cra cio
ncs del trabajo . l:::11 rea lidad las cotizaciones empre
sariale s pueden recae r sohre las remunera ciones de 
los t rabajadores. al no ser estas útiles au menta das por 
causa de la carga que cubren las empresas por cont-cpto 
de Seguridad Sücial: también pueden ser transferidas u 
los usuarios de bienes y servicios producidos por Lis 
empresas . sean estos na cio nales o ex trnnjeros o afectar 
a los e mpresa rios o a los accionjs tas al ser reduódos s11s 
ingresos de pro piedad y de em presa . 

l:.n vista de lo anccri onnente in di cad o . es difici l precisar . 
desde el pun to de vista 111acro-econú 111 ico . la naturalez.i 
misma de las coti111cio ncs a cargo de los c 111 1:kadorcs. 
salvo el caso de las coti z.acioncs de organismos públi rns 
en donde indiscutiblemente se afectan las remunera cio
nes de los empicados públi cos. ya que de hecho escas 
cargas e n el caso de pensiones signifi a 111 poster
ga r una parte de sus remuneraciones. Es innegable que en 
los pa1scs en v1as de desarrollo l:.is coti1.acioncs de las 
..:mprcsas pa ra la Seguridad Social h an sido agregadas 
a 1\)~ preL·ios ,pero en toda fo rma es in dispensa ble la 
realil<l.:ión de estu dios especiales para poder medi r. en 
cad;i caso . LI inc1dc11cia que S\ibrc I\)~ precios hay;in ten;. 
dn la;; coti;,acione~ a c.:a rgo de los cmpk adnre~. Se· pm·dc• 
a,i a~c·gurar t¡ ll l' l;1s C<l l11.<1cionc::. a L'albl' d-: I:;, c111 prl'· 
sas const ituyt' n un des ..: uc11t c> Úl· ti r,1 para- lri t, ui.:rw, 
p.' ro 110 se tr:tta si·: 111p1c ) c11 1,,dn p .,1\ . J ., i.lll Jcs .. u~n · ¡ 
to sobre /J.:, 1T 1mmcra1:io11c.:, ,k J t ralxijo U<' l.,s q u,· st' ,:! :ti · 
1:111 siempre s1cndo un c'l>1 11 ¡xrncn li:' ,·:i rp1~ c•t. ,·:1r¡':1 ! 
puede igualmen te rq~rculi1 .:,ob1 l' los p1t'uo~ y , >b"L' ¡ 
la~ util idad.:s ~11i:; 11 1;is d~a.:, empresa~. -~ 



Gracias al principio filosófico de "Solidaridad", aquellos costarricenses con menos recursos pueden hacer uso de los 
servicios del Seguro Social. 

Res pecto a las tasas de impuestos para finan ciar la 
Seguridad Social. puede hacerse 11k:nció n al hecho de 
que tan to en la Región J\ mericana co mo en otras partes 
del mundo. la tendencia es de utilizar en menor grado 
esta fuente de finan ciamiento. l::.n reali uad. la índole cco
nó mi c.1 de las tasas e impuestos destinados a finan ciar 
la Se\!.uridad Social tiene iuénti ca c.iracterística a las ta
sas e-· im puestos recauuados por los poderes públicos. 
existiendo d iferencia tan só lo en la voluntad de l legis
lador µara darles un fin específico. 

So bre las apo rtaciones que hace n lus poderes pú
bli cos a través de partidas asigna das en los presupues
tos nacio nales para finan ciar la con tr ibución del Estado 
co mo Tal a la Seguridad Social. Jehe indi carse que en 
la Regió n J\meric~na se . nota 1nw indinaciú11 a adoptar 
(111ica111en te es te sistema. pero con aportes estatales bas
tan te reducidos en vista del reite rado incumpimiento 
de l Estado en base a o turs métodos par:1 cubrir sus 
obligaciones con la Seguri dad Soi.:ial. Al tener los apor
tes pres upucswrios de los ¡xidcrcs públicos la 1rihu1a
d(J11 111is111a como fund:1111ento. es tas cont ribucio nes 
del Estado cnnstítuyen i111pucstos directos que gravan 
a las personas y sociedades e impuestos que aumentan 
los costos de producción. a través de lt>s precios de los 
bienes y servicios produ cidos. 

o 
.__ ____________ ------------ -------- ---------------- - - - -.J 
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lff d~sarrollo de la Seguridad 
Social y la Salud 

----------- ------

Si bien la creación de la (TSS 110 fue el pri mcr 111-
te nto nacional pa ra brindar protección cco11úmiG1 y de 
sal ud a wdos los ci udutfanos. si fl' prcscntú .:1 ini cio de 
una poi iti ca 11uev:1 y siste111:ít ica por parte <.le! cst:1<lo L'O~
tarri t:ensc . l:-.n adelante la seguridad sot:ial no retro,.,-c<lc-
ria . 

El avance logrado al caho de cua rcnt:i a 1ios es im
presionant e. na<.:iJa co n el conce pto d :í sico del seguro 
sucia! ckcimonónico . la Ca ja ha cxpan<lidu su :imbito 
de accion hasta colocarse cc,mo l:1 In stitución predomi
nante. en un verdadero sis tema n:.i cio nal Je seguridad 
social. 

l:n sus inidos la Caja se VI() in 111n sa no ~olu en 
co111ro1·c rsias de 1ipo idcv/i'Jgico . sin() wmhi~n us;,d;i co
mo inst ru mento <le poi itica electoral. ;\ ¡x1nir J L· 1948 
la e>.istcncia de la ins titución no fue c uestionada ~ la 
gran in terrogante consistí.'., en cu:ínto dc_iarla crecer. 
Su i111p1.1rta ncia en la vida na cio nal ha crecido hasta el 
punt o Ji: pesar tJc..:isiramente en lo~ cam¡x,s social . c
c·o nú lll ico y poi Ítico. 

l'i:rn ocupémonos ele lo q ue l1a re prescntaJu la 
C;.ija en el ..:a mpo de la salud. 1::n sus primero~ aiiu~ su 
.inÍbit o de accit'111 se ..:ir..: u11st.:ribio :, propurcina r ;.iten 
ciún 111.:di ca a un 11t11llcro res tringido d,· asc¡wr:i clus 
dire ctos. deja ndo por fuera los fa 111ilíares . a la gran masa 
de tr :1 hapdorcs a¡!ríwl as y a los 11C, asalar iado~. 

Lcn t:1men!l' f t1,' cx tc11dicn do su acc1ún. Ul' 111:incrn 
que par:1 la dccatla de• / CJr,U - I Y 7U la ¡!ran 111;iyo ri:1 
de lt>~ 1r:1ba1;idurc, asalariados ) sus f:.irniliarc~ esta ban 
prot i:¡?.1dos ¡x>r .:1 S.:guro de l::nfcrllleda d y Mat,~rni clad . 
Con L1 l ey de Ll ni vc rsalizaciún, a p:trtir dt' 19 7 ] quo:
cb ron 111 d ui'dL>~ todo.~ lo~ t:í 11 da danos asal;_inado.\ mdc 
~~11d 1l'I1tl'lllGl1t L' del 111011k'ntn del salari o . 

\l iL'n lras t:111w. lo~ hospitaks na c1onak ~. regido~ 
po r el ~11 11 is1 erio de Salud :, las .l 11111:.1s tk l'r,i tccci<°in S¡,_ 
c1af . 11:i h i'an 1d11 ~unlil; lldtisc e n 1111:1 ..: ris1~ cada 1·e/ 1rn.i, 
prot'1111da p(lr s 11 inc:1paci da d ftnan ..:ir ra para haL-C r frente 
a 1111:1 prL'~lacion de sl' rvi c10, 111L' dil·u, cada \'C/ 111:1~ c:11 0~. 

( \ 111 l:i Le~ di:- t raspaso de l lospi tak-~. :1 pa rt ir de 
11)73 l:.i C:.1 1:1 a,11 111 iú L1 n¡X' r:1cinn dL' lm lio,p1taks. :1q 1-
111ic11tit , ta111bi l;ll l:1 atcncii111 hospit alari:1 ¡x1ra a\l'f!Urado, 
\' no :is1:g11r:1d11, 

Duran tL' la J écada 14 70- 1 9kü . :1 p:.irh: de l l r:1,pa,o 
de Ji osp1talc, . la ln,1it 11..:ion L'1 11 prC' nd1t'1 ro11 re1H>l' :.11.10 \ 1-

t!Or la t.1n:a de e, tt' ndc1 L: cohc rt ura :i todo L' l tc1 ri tnm1 
~. i1 iodo, lo, h:1b11.:.i 111 e~ del ¡xn s. l : s l ll ha ~,µn ili l·:,do 1m ~·
gantc~ ..:o .:, IUL'rl l' econo micn ~ un :1u 111c11t,i justil1cJ ti 11 t'n 
Ja~ i:,pc c"t:1til'a, de sen·11.:io , de sal ud de IJ, .:t>111 u11 1?aJn l 
L\ a i"w I lJX3 l' IH:11c11tra a la ( :q a cnlrcntad;i 3 la 11 nra dL' 
exlendL' r 1· co 11sof ida1 , t b sen·1c10, en ,:ir c11 11 ,; ta11-·1:i, ¡ 
k una pr(1r1111d:1 li111ita c:iú 11 de sus re,·1ir,o, . obl1g:1da t:11 · 
0 11 C1.', ;1 L'\trcma r su e li cic n ..:ia . 1-., l' lll<Hl n ·, que ..:o b13 

- -

ur. Saeed Mekbel Achit 

A cargo de la Su b- Gerencia M édica de la Institución 
aseguradora, está et doctor Saeed Mekbel A chit . 

1 mpon ancia la intq !rac1ón del Sistema Nacional de ~a
l ud . que· 1ndu,.e 11uu toda, la~ inst it ucionc~ que lle van :.i 
c;ii,u accione, LIL' ,:.i)ud , pn' tcndc us;ir raci onalrncnrc Jo~ 
rec urso~ para resolve r lo, pro ble ma, . ide nt ifi cado, é, to~ 
sc ¡: ün su 1111portanc1:i. cal idad~· dis tribuciún . cu11 p::i rti -
c1 pacion activa Ut' la s com uni d::i dc~. 

[:s ta .:t ap:1 que esta 11H>s i111cia11ún requerir:i una 
e~t rc.-i1a an inilac1t'i11 L' ntre l:1s instit uc1rn1es de sal ul! 
1 i:nt re .:s ta~ ~ las u r!!a 11 11~1L·1011c~ co munales 

lk hna dl'fi ni r~L· d ara111l'nl <: l,1 f'or111:1 l' ll que l.1 
C ,11:1 v .:1 \1 ini•;tn10 ,k Sal 11d conro r111:.ira11 una a tL'n..: iúl' 
inieg;.:.il Ul' , alud q t1 L' CLH1tc111 pl a a i.: i.:i1 H\c'\ p1L' W11t1 \ a,, -:t1-
ra t1 1a,. c111 uaúu\ a111c11 tl' t'\Cai (111ada, e n \ ll \ nivele s ,k Clll ll
plcjiclJ J. 1dor1a1.do la d1s1rihución rc¡!10 11;_i l ~ u1ili1a11 do 
1.1, ..:u1 ni11iL1:.id.: \ l' 11 f,H111a :11:1i1·a en l:1 p1u111t>ci<'1 11 l!L la 
,a l ud . así L'O lllO e n , u tl' L' U¡-V1:1ciu11 ~ l'L' i1ahil11a ..:it'111 

rk C\ ta 11 1:.i1ll.: ra. con 11 11cst10\ ri:cttr\U\, 1111l·, tra \ 
, olu,·1t H1 L',. pnJ rl' 11tu, asegura1 b ,a! 11 J par:.i · tol!ll~ !(1, 
..:o st:.i rnc,·n~L'S. que Ir~ p:: rn 111a llevar un:i 1·id:1 prlid ucti\'aj 
¡,;ira ~í. p,ir:1 l:1 ~nL·it;- dad Y par:1 el p:11,. 

--- -~ -
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Podrá la investigación científica 
1 ayudar a mejorar la calidad 
de la asistencia médica 
dentro de la seguridad social? 

Después de que se ha afirmado en forma indiscut ible 
el sisic nKt actual de Seguridad Social. tenemos que ver en 
qué forma mejoramos la cal idad de la asistencia médica 
inst itucional. 

/\1 pasar, des pués de muchas luchas. de un siste ma 
liberal. de la pr;Íctica a un sistema sociali zado en suma 
yor part e; el cs tímLdo de tipo material casi ha desapare
cido. /\dem¡j,, con los proble mas cconómirns. la posibi
lidad de 111ayor remuneraci<>n. mayor número de horas, 
o de otras posibilidades de acuerdo con la capa cidad del 
profesional se han reduci do al minimo. 

La nwyoría de puestos de jefatura en las áreas ur
banas. es tcin ocupados púr médico s relativa111ente jó ve
nes, entre la ¡;ua rta y quin ta Jécada de su vida : y los 
puestos asisten¡;jaJ es en la misma saturada s tanto en Jo 
admin istrativo como en Jo asistencial. Los pocos cam
bios se efe ctúan cada cuatro afíos de acuerdo cun los 
vaivenes políticos. 

Por lo tanto las es peran zas Je los profesionales jó
venes y aún de aque llos que ya tienen más de una déca
da de t rabajo son casi nulas. /\de ,rnís. la in111igra ción a 
latitudes nurtcs está ce rra da. 

Vc 111os que la mediocridaJ se ha institucionaliza
do y súlo se piensa en cumplir hmarios y sacar traba
jo . Ya que los sal arios no c:i mbia n si se hace o no mejor 
la 111edicina. Las jefawras. con honrosas exce pciones. 
están en el mismo plan de laisse fa ire . 

Por In ex puesto ve 1110 s un panura ma negro que so
ca ha las bases de este edi fi cio liln difícilmente logrado . 

¿Qué podemos ha cer para mejo ra rl o?: Eclu::a ción 
Médica Contínua. congresos, cursos de post-grado , viajes 
a congresos y ¡;ursill os, o porlll11idades en la escuela Je 
Medi cina (cerradas esta s últi111as po r problemas econó
micos). L::s ti111 ular la investigación el ínica· y b.ísica intro
duciéndolo dentro de la prci¡; tica diaria. con más medios 
económicos. cun ho ras inves tigador. formando instillltos 
nuevos: ésto podría es tim ular la cu111 ¡xten<.ia que hace 

- - ------- ------

Dr. Michael Nisman S. 

desa ¡xuecer el tedio de la ru ti na. 
/\demás. se ha formado una nue va hihliotc¡;a que fa. 

cilita rá e normemente la adquisición de tocio el materia l 
bibliogr;ífico ex istente en el mundo. 

Tal ve z lodo esto sean p::i rches para remendar la re
presa antes de la avalancha , o sení meJor cambiar el sis
tema actual de pníctica médica dentro de la seguridad 
social. Tendre mos q ue co piar algún sis te ma for,ín eo . 
ya que ot ros países ya pasaron por Jo mismo e hiciero n 
grandes esfuerzos. algunos sin éxito . o tros con poco y 
otros aún esperando. Seguiremos co piando bien o mal. 
como el he cho del retiro a los 65 años para los hombres . 
y 60 en las mujeres: ¡xirquc 13isniarck lo ofreció hace 
100 a1ios en una ca mpaña pol ítica y desde en tonces na
die lo ha cuestionado y ni siquiera ada ptado a nuestro 
medio. 

Ejemplos sobran. la rece la ¡;orrecta tendrc mns que 
prepararla nosotros mismos. 

Dr . Michael Nisman S. 
Sub- Directo r 
CE TRO DOCENCIA E INVESTIG;\ CION 
EN SALUD Y SEG URIDAD SOC IAL. 
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''Una institución 
que debe ser salvada" 

Dr. Longino Soto Pacheco 
---------

La Caja Costar ricense de Seguro Sm..:ial cumple 40 años.

Llega a esa fo se de su vida wn muy serios proble mas. 
ft111damen!illme1!lc cconúmicos, prod uci dos tan10 ¡xl r 
ca us:1~ pro pias co mo ajenas al Sis te ma.· 

Buen o es recordar q ue la Institución rcct<>ra de la salud 
de los ..:u ta rricc11scs. lrn ll cg,1 <..10 a <lcsa rro/1 ,irsc a plenitud . 
dándole forma a un modelo muy propio . q ue ha sido es
tudiado y no pocas veú::s ;1labado po r entendi dos en la 
mate,·ia .· 

No es w pia de ningún siste ma. es el resultado de la pro
pia ma nera de ser del Costa rricense. de las ne cesidades 
nues tras y de la alta c:i lidad del elemen to técni co. mcd i· 
coy adni°in istra ti vo que lo atiende n.-

cuent ra en se ri o peligm . Porque llega mos a ell o? Voy a 
anali zar al gunos pun tü~ de impo rtancia búsica. 

Dcbcmlls remon tarnos :i su origen para seiialar un punto 
q ue es ele mental . 
Nuestro Seguro Social. se fundó como una ent idad cmi· 
llCt!lementc Clasista . Fue creado par:i l:i clase trabaja
dora . é lla lu nia111 uvo y !o desarrolló. y llq;ú a su 111" · 

yoría de ecb d. fuerte y con res paldo económico en vi 
diado por todo el n1· aHlo. 

Ta n fuer te fu..: la icJca y tan sólida ~u es tru ctura . q11c a 
pesa r de se rios in tcntus tic d..:strn7.arl:i y que Jl l l vale la 
pena recordar en es te mo mento. credú y consolidó su 
posición en el conglo merado de Instituciones i\ 11tt"> 110-
111as de la Repúhli ca . 

Co mo tudu lo posi ti vo de n11cst ro sistema ahora se en- Como ré¡!.i mcn de reparto. al menos en l:n fe r mcdad y 

L
E! doctor Longino Soto, un o d& los grandes defensores de la Caja de Saguro v qu ién considera necesario lu char para 
rl'SCatarla de la crisis en que se encu entra. 

~ -- ~-~~------~--
40 



En un pequeño y rústico local, hace más de 40 años 
inició sus labores la Caja Costarricense de Seguro Social. 
en la actualidad sus oficinas centrales ocupan dos mo
dernos edificios, desde donde se fijan las principales 
políticas en materia de seguridad social. 

Materni dad. las cuotas pagadas por los trabajadores per
mitían dar la prestación y ampliar los servicios. De esa 
cun<lidón se pasa a considerar. a l;i Caja co mo el pariente 
ri co y co mo su consecuencia a todos los problemas que 
la desangran a la fe cha. 

El (;o bierno le paga cuotas. cuando quiere en bonos. a 
intereses ri dículus . El Instituto Nacional de Seguros 
la explota manteniendo los riesgus prnfcsionales en la 
forma más irregular q ue existe. Cobra las cuotas y la 
Caja en la inmensa mayor ía de los casos corre con la 
atención de los dientes del Instituto Nacional de 
Seguros. 

Y no solamente en riesgos profesionales. s ino en acci
dentes de tr:ín sit u. 

Se le carga a la Caja Costarricense de Seguro Social. la a
tenciún de cuanto " ex.iladu'' Dios nos depara y que lle
ga n a vari os miles. 

Se da i1 servicios a núcleos sociales que 110 cutiL.an. y si lo 
ha cen 110 cubren ni los costos. Le encargan los indigen
tes y lo que rec upera . no le al canza ni para una mínima 
¡xirte de los costos de esa atención. Y co mo si lo ante 
rior fuera poco. le asignan una subvención a la medicina. 
privad;i en forma de pensiones. a precios ridículos en la 
mayorí3 de los Hospitales del Sistema . Con solo es tos 
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u11t o~ ,. h;1y 111 uchlls m,is. quién puede crc~ ¡ue haya 
n,t 1t m:1ú n ;uguna cun posibiLi dades de sobrevivir. Para 

, Lll l nH1 lk mak , . en IJ /\d nu111strac1ú 11 pas,1 da le agn,ga11 
1 (1.üüü hurúcra t;is Ll> II .:ifras i11sostenihk s e11 gastos por 
I s;il ;1ri o~. 

No c·it ;,r rtlo\ 111:i; prn hlc mas. que los ltay. Veamos q lll' 
puc de· ha ¡:e rse para cvi ta r q Ltl' 1 a In, ti t uciún se hunda J e . 
fi niti v:1111en te . l11ici;1J me 11tc v en rur111a scndl la como 
so n la, ,11It 11;io 11cs crn-re .:tas: debe ck volve rse a su · 
ra1cc, d,: o ri l!Cll . d:í11 Jok a l:1 Instit ución t:\lndicioncs 
da sis t;1s. t> se:1. lo; t r;1b;i jad\ln:s son tus úni cos con Jere
cho a las prc~ t;1( io11cs sin rcc:1rgo al guno . Todl)s lo; dc-
1rni~ usua rios debe n cubrir IPs g:1stos en fl >r ma to t:i l y 
11 0 simhólio>s q ue o riginen s u a tcn( ió n. 
L 1 :'llcd i.: ina moderna n rn la espc<.:iali1ac:iún .ha creado 
se rvicio; de alta tccnolo~fa a muy altos costo s de o pe ra· 
<.:i ún : no se puede dar en ttidos los Hospitales d..: la . 
lm tit u.:iún esos servicios . L1 rnult iplkidad de c;os costos ¡ 
por d mu ti vu scr-1 alado. debcn fre narse unific:111do este ti· 
p.> d..: sc rvicius. co mo C'irugí;1 Ca rdiaca. Ncuro.:irugíJ . 1 

p;1ra cit a r dus del .irea q uir ii rp.i ca y Mcdic:ina ~ udc3r. 
y C:1rdiol11gía . para t:i tar J ns del -arca cs pcciali1ada 111é- i 
Ji ca. L.1 unil1caciú11 de esos , crvicius debe hacerse 1 

para econo111 i,ar cn equipos. rcp:tra t.:io ncs costosas. au
nlé ntu de cli cicn.:ia p;.i ra tene r .:asuisti cas mayores q ue 
aumenten la ex perie ncia .uti li1aciú11 ra.:ion al dl' recursos 
lt 11111 a11 11~: c te . l:011 be ndki11 directo c11 lo cconó mi.:o 
v e11 / ;1 akn ci<'in de los p.1-:icn tcs. 

La ~'ledicina privada. de be ser c:obr.tda por la lnst it tt· 
d ú n en fo rma real. 

L i l11sl1 t uciú11 111crece y debe ser , :.tl vada . Todas estas 
111edidas en 111ayor o menor grado . tocan inte reses pcr· 

- ¡ 
sonak, . de ~rupos. locali~mo,. e t , .. que puctk 11 cntor
¡icL·c r los pa; os ha cia lograr el fi n pro puesto. 

l:stos puntos so n una rorina h'>g1ca de dis 111 in uir e11 for· 
111a importan te lo, t.:llS lll\ tk la Mcdi.:i na actual. que se 
han d ev;1do l.' 11 forma 1tll por t.rn tc e in1.·on trobblc . 1w 
sob mentc en lo - n.:frH·11 1c a eqt1i1x>:, . sino en medi w· 
111ent11~ e ins11 1110, 111.:ccsa rios para dar la prcs taciún . 
h ,ta, idc:1s y alg UIH>~ q uc que J an l.'ll cl ti n ten> . son 
pr1 1ducto dl' <.:a ririo y cxpcric11ci:1 c11 l:1 Caj:1. 11 0 SO· 

la1111.·11t ..: po t el ti<'11tpo laborado en cl l:1. si110 por se r 1111 
firllle t.:011w 11 <.: ido de ahora ,. de sic mprc . que la Ca.ia 
Costa rri .:e11sl.' de Seguro Social. es la i11 1ica sol 11<.: iún 
a los prubk ma!> tllédi1.·os ele nuestro pa ís. 

Se ha hahladu de calll hios l' ll el 111mk lo . \' lo ha didw 
un t..:cn ico d.: la O .'.\1.S.. Ot r.1s 1icr~on,;s ig ual 111cn te 
importan tes lo han suge rido . Pero yo me preg.11nt o: 
¡,ü ué 111o<lc lo puede <.:rl'a rsl.'. que 11 ,i tenga lo~ prnbk· 
nms que ;1q ucjan a la C:tja'!. e l nlll.' \'ll lllodl'l n 110 !Ctl· 
dr,i al tisimo\ co~t, >s lk o p,.'ra <.: iú11 ..:11 equ ipos. tlled i<.:1· 
n;is. e tc:? o ll' ndr:i 11>~ 1111~ tllO!, proble mas de linan· 
.:iaci,\11·:. 

Si agregamos a esto In~ incvilJblcs pru hle1m s de todo 
sistema nue vo . dche 111us ~c r 11111\' cautelosos en t.:a 111hio!, 
de lll<ldl'l os q ue e11 tra1ia11 1x· t"igros muy serios . 1icro 
~¡ rL' c: urri r a rccur~os 1.:01110 lo~ ano tados y alguno~ 
ot ros. para lo~ra r que la Cija vuel\'a por s11s fuc rn . 
y;i rn , sola111cn tc 11 1cjora11do se rvic ios. sino /'uc rlc ccon,\. 
mi(;Jmcntc cu mo hace pot.:o 1ie 111 po r11c r:1. 

Dr. Lu ngi no Soto l'ad1.:rn 
l los pitul ~k\i<.:o 
Scptirn1hrc I de 1 !Jll3 

Al ,gua/ r¡u(> nuestros 
antepasados peluvron e 
inclusivl' muneron por 
un ideal. DP la misma 
forma los costarrtcP.n· 
ses debemos deff'nder 
usa importante conquis· 
ta llamada '·Seguro Sn · 
c1a!". _J 



PARA SEGUIR ADELANTE: 

Es necesario 
un compromiso incondicional 

de trabajadores y jefaturas 

En el campo de la salud. Costa Rica se encuentra 
en una posición bastante favorable, gracias al esfuerzo 
gubernamental en brin da r servicios médi cos preventivos 
y cura ti vos a la población en general. 

La Caja Costarri cense de Seguro Social tiene a su 
cargo la asisten cia médica que abarca medidas preven
ti vas y asistencia primaria , así co mo una especializada 
atención médica y quirúrgica . 

Actualmente. según es tadís ticas ex istentes, se con
sidera que el 100 por cien to de la población costarri
ce nse es tá amparada por la Caja ya que: el 63 por cien
to tiene seguro directo co mo trabajador o dependiente: 
el 25 por ciento es asegurado por el Estado, incluyen
do indigentes y ancianos y el resto está protegido por el 
seguro independiente o en cal idad de pensionados. 
Los pacientes no asegurndos pueden recibir asistencia 
en consulta externa y hospitalización por un pago re
lativa mente pequeño o comprar medicinas en farma
cias de la Institución a un costo bajo. En América La 
tina sólo Brasil y Argentina están a la par de Costa Rica 
en lo que respe cta a cobertura médica proporcionada 
y financiada por los programas del Seguro Social. 

En el área económica la C.C.S.S. es la mayor entida d 
autónoma del país, cuenta con 21. 000 e mpleados, 28 
hospitales, 102 el 1nicas y 77 sucursales; su presupuesto, 
representa un le rdo del Presupuesto Nacional , contándo
se entre los orga nismos más relevantes en el desarrollo 
económico general. Al respecto los egresos en el período 
1979 1982 fueron de e 2. 973 mil lones,€ 3. 489 mi
llones, e 4 . 097 mill ones y el 6. 022 mill ones respect.i
V'amente. Para 1983 se espera que éste ascienda , apro
ximadamente, a @ 8. 695 millones. correspondiendo en 
el Seguro de Enfermedad y matern.idad el 60 por ciento 
para salarios en comparación con un 25 por cien to que 
representan las med icinas , mater.iales y equi po ; este úl
ti mo costo ofre ce la únjca posibilidad de reducir el gasto 
en contraposición a lo rígido del recurso humano . Cabe 
recordar que en los últimos años las repercusiones econó
mi cas en la Caja han sido considerablemente fuertes; sólo 
para 1983 los in cre mentos por Servicios. Personales as-
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cienden a 950 millones de colones aproxima da mente, 
parte del cual se cancela rá en 1984. Sin embargo, no po
demos a l vid ar el a poyo brindado por nuestros trabaja
dores en cuanto a una mayor concientización sobre los 
problemas exis tentes. Para 1984 el presupuesto se esti
ma en C 9. 453 mfü ones aproximadamente. 

Las economías logradas en rubros como Mate ria
les y Suminis t ros, Servicios No Personales, aparte del 
alza de cuo tas decretadas en enero últi mo y otras poi í
ticas a nivel general impulsadas por la Preside ncia Ejecu
tiva de la Caja , han permitido una no table mejoría en 
la situación financie ra; mas no debemos abandonar la 
1 ucha e mprendida dado que actual mente se adeudan 
1 O mill ones de dólares a provee dores ex tern os; tiene 
que cubrirse al Fondo de Desarrollo Social y Asigna
ciones Familia res sumas relativas a recaudaciones no 
traspasadas y lo que es miís importante , hacer efectivos 
los au mentos salariales decretados recien temente. 

Co mo fa ctor positivo conviene recalcar que lllla 
in tervcnción rápida y efi ciente ahora puede detener 
la espiral descendente de la Caja iniciada en el pasado, 
razón por la cual, resulta esencial un co mpro miso in 
condicional por parte de trabajadores y jefaturas, para 
el cumplimiento de las diversas políticas estableci das. 

La críti ca experie ncia vivida en los últimos tres 
años debe transformarse en enseñan za para que en lo 
sucesivo nuestro aporte a la institución en calidad de 
trabajadores sea más productivo y benefi cioso como 
obsequio a sus cuarenta años de existen cia. 

Resta solicita r una vez más la colabora ción para que 
todos en conjunto logre mos reestablecer el equilibrio 
económico en la Caja a efecto de continuar recibiendo 
sus múltiples benefi cios y así delegar a las futuras gene
raciones uno de los más dignos logros en el campo so
cial. 

Dirección Financiera Con ta ble 
Li c. Jorge Arturo l·lernándei Castañeda 

10 de octubre de 1983 
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Un futuro incierto 

En algunos de los sistemas de Seguridad Social mis 
antiguos, como los europeos, se describen tres e tapas a lo 
larg,o de sus cien años de evolución: 
a ) La etapa de fundación y consolidación: b) la de_e_x
tensiún masiva hasta la universa lización.y c) la de crisis. 
En la primera de cl1 <1s se establecen las bases legales. se 
implanta el siste ma y r.ípidamente se in corporan los gru
pos laborales más fuer tes del sector industrial. A curto 
pla7.0 los resultados son es pectaculares , por la ~alida~ 
de las prestaciones ofreddas. incluyendo el servicio me
dico . No es de ex 1ra1iar. eutonces, que se reafir lllc lapo
lít ica Je segurid:id social , frecuente mente cuesti onada y 
hasta resist ida . al c.:o mi enzo. En nuest ro pa1s se cum¡j ió 
con esta etapa en los primeros veinte y trein ta aiios. que 
va desde la Ley que crea la Caja Costarri ce nse de Seguro 
Social en noviembre de 194 1, a la apcrlura del Hospital 
México en 1969. Bien es c.:ie rto que nuestra inslit u
ci<Ín tuvo dos c.:onsolid,.H.:ioncs; una pol(t ica. en 1948, y 
la o t ra o pera ti va. de J 950 a 1970. La gran resistencia 
inicial a su fundaci ón cul 111ina en la Segunda Re públi
ca de Figuercs. c uando no sólo se niega a dcsman1eJar 
las conquistas soci:1les del 40 al 44, sino que crea los 
mecanismos legales pa ra su afianzamien to legal y eco
nó mi co . Lograda esta estabil i1 .. ación , co mienza la Caja 
a o rga ni1 .. irse y ex tenderse. c.:on una c.:obertura esencial
mente urb~tna. para c.:apturar los sa larios mas al tos y los 
menores riesgos sani tario s. Se crea la Med ici na de la 
Seguridad So~ciaf en el viejo Hos pital Central; se intro
d uc-e la cobertura famil iar y remata este pe ríodo con la 
apertura y o peración del l lospital México .como exposi
lor m:íxilllo de la cali dad de las preslacioncs médi cas 
en el pa is. ¡\ un ere cien do e in corporando ,~ rsonal. 
construyendo unidades y adquiriendo equipü . el siste
ma opera con supedvil financie ro to dos los afios. 

La segun da etapa , la de extensión . ininterrum
pida hasta la un iversalización. naciú en Europa. al final 
de la guerra del 39 al 45 . como una consecuencia <le la 
c.:o nquista de los derechos del individuo. que cnstali-
7.an con la creació n de las Naciones Unidas y la Decla
ración de lus Derechos del llombre. que fin~1an Lodos 
los piliscs del mundo. Dentro Je esos <lerechos, Sl' in
cluye lii sulud. Se incorpora en tonces. en una etapa 
de 30 a1ios de toda la poblaci ón. a la que se le o to r
gan en esenia ascendente los mayo res be11efic.:1os cono
cidos dentw del período de mayor enriquccimient t1 
del mundo . entre e l 45 y el 75 . En Costa Rica este 
per íodo lo corH.lc r1 sar11os en una déc;a da . Si bien es 
ciert o la dcdarac.:i ón jurídi ca se hace en J 9(iJ . no es sino 
has ta 1970 que se iÍ1iciaron los es tudios formale s y la 
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prep,1raciún de la /egisfrr ciún necesa ria par,i c.\ rcndcr la 
cobertura a toda la població n. Mientras el Mini sterio 
de Sa lud dicta la nueva Ley J e la Salud y la de rccslrn c
turación dd propio Ministe rio. la C'aja ro111 pe los 
to pes de cotiLaciú11 . construye toda la plan t:J física 1 

nec.:esa ria en hospitales y cl(ni cas para la cobn tura 1 
nacio nal. t raspasa hospi tale s y equipara ~c rvi c.:ios. Que-
da comple tado el sistc ma hos pi talari o nacion:il con el 
trnspaso de los hos pitales de la .l un r.i de Protec.:c.:ión 
Soc.:ial de Siin Jnsé a fin es de 1977 . as í c.:o111u la uni 
vcrs.:tlización de 11n .~is1c 111a abic rlu de prcs laó o ncs 
médicas. (orrespondia hacer enton ces una profund:i re
visión . tanto desde el punto de visi:.1 o peratiV\l como 
fi nanciero , para hacer la adaptaci1'i 11 del 1110,klo ante
rior a la nueva si tuación. 

L:i te rcera e tapa. la de cri sis de los s1s ll: 111a~ de 
Seguridad Soóaf. ~e ha ini..:iado en los últi mo~ alio~. 
provocada ¡x>r dos fa cture~ : e l enorme c'11ca rc,·1111 ie 11t n 
de los i:osto~ ha~ta h:i c.:er los regímenes insuficien tes 
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de sde el punto de vista económico y por o tro lado, la 
de manda creciente de servicios de una población que 
aumenta en forma , onstante y crea cada día mayores 
espectativas de servicios, sea médit:os o sociales. 

Nuestro pa ís sigue exactamente el mismo patrón 
de co mportamiento, con un fa ctor adicional de extra
ordinaria gravedad: la pérdida de la capacidad adqui
sitiva de nuestra moneda. Frente a un colón que se re
dujo en t res aiios a la quinta parte de su valor, debe 
nuestro sistema de Seguridad Social ahora paga r dos 
component es que van au mentando progresiva mente : 
los costos de los artícul os importados y nacionales.que 
se ven afectados por la cnsis tinanciera , as1 co mo una 
e·scalada de salari os extenuante para los ingresos de la 
Institución. En los primeros meses del 82 se gastaba 
el 52 por t:iento de los ingresos en salari os; con los últi
mos a umentos acordados. ya comenzados a pagar, aun 
con la mejoría de ingresos lograda por diferentes vías, en 
el último trimestre del 83 se gastará el 65 por ciento 
en safarios, con lo que el fondo destinado a adquirir 
equipo y materiales para la operación del sistema, cada 
vez se reduce más. 

l'araJelamentcJa de man da de servicios de la pobla
c.:wn crece. Una gran cantidad de pcquefias comwtidades, 
especialmente de úreas rurales. reclaman se rvicios médi· 
cos. El aume nto vegetati vo de nues tra población , que se 
puede cal cular en 70 ntil nuevos costarric.:cnses cada año , 
es tabl ece también su cuota de demanda. Y en el otro ex
tremo de la cuerda, la pobla ción mayor de 60 afias. tam
bién en in cremento, genera proporcionalmente un mayor 
consumo por enfermedades de ti po crónico. 

De ahí nuestra convicción de que no puede ser már 
in cierto el futuro , a muy corto plazo. de nuestro siste ma 
de se rvicios de atención a la salud y a la enfermedad. Si 
las circunstancias actuales se mantienen en los próximos 
a1ios, lle garíamos a un agotarnjento finan ciero del siste
ma que obligaría a una reducción dr.ística de las presta
ciones actuales. Si somos capaces de redu cir gas tos y 
costos ac.:tuales para proyectarlos a los próximos a1íos . 
menten drc mos un sistema ele mayor eficiencia, mientras 
damos tiempo para que la eco nomía del país se recupere 
y se generen mayores ingresos. 

Fui'mos capa,es de c.:rear. en 40 años. un sistema de 
seguridad socia l que a las naciones industrializa das les 
tomó un sigl o. Pero de un modo significativo esta rnos 
llegando. ell os en 100 a ños. con una alta capacidad eco
nórni ca y nosotros en 40 ai10s. con una economía agr1-
c.:ola , a la misma disy unti va. El reto es el mismo ; pero la 
capacidad de reacción de las res pectivas econo mías y su 
problemática es muy di ferente. Es una situación que 
tendremos que plantear. afrontar y resolver por noso
tros mjs111os. 
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